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OPERATIVO DE REGRESO A CLASES

Vigilan más de 14

mil policías escuelas
REDACCIÓN

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- La
Secretaría de Seguridad Ciu-

dadana (SSC) movilizó a 14

mil 383 elementos policiacos
para garantizar la seguridad
y la movilidad durante el re-

greso a clases, tras el periodo
vacacional de Semana Santa

este lunes.
El operativo abarcó las 16

alcaldías de la Ciudad de Mé-

xico, con especial atención en

más de 2 mil 700 planteles
educativos públicos y priva-
dos de nivel preescolar, pri-
mariaysecundaria,

El dispositivo incluyó la

participación de la Unidad

de Seguridad Escolar (USE),
la Policía Auxiliar, la Policía
Bancaria e Industrial (PBI) y
la Subsecretaría de Control

de Tránsito, cuyos elementos

vigilaron los entornos escola-

res, Centros de Transferencia

Modal (CETRAM) y estacio-

nes del Metro.

Para reforzar las labores

de vigilancia y apoyo, se des-

plegaron mil 367 vehículos,
15 motocicletas, cinco grúas,
12 ambulancias, 10 motoam-

bulancias del Escuadrón de

Rescate y Urgencias Médicas

(ERUM) y un helicóptero de

los Cóndores para realizar

sobrevuelos preventivos.
SSC

Coordi-
nó acciones
con los cen-

tros de mo-

nitoreo C2 y
C5, a fin de

supervisar
en tiempo
real

ATENCIÓN

De 2 mil
700 plante-
les educati-

vos públicos
y privados
de nivel bá-
sico

Estudiantes regresaron a las aulas
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Se acaban las vacaciones de Semana

Santa, vuelven estudiantes a las gulas

La SSC desplegó 14,383 oficiales en un opera-
tivo especial por el regreso a clases en más de
2,700 planteles de CDMX, con apoyo de vehí-

culos, ambulancias, helicóptero y videovigilancia
para garantizar seguridad y movilidad tras Se
mana Santa.

eleconomista.mx

FOTO: CUARTOSCURO
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Policías vigilaron el regreso a clases
Con el banderazo de inicio dado en las primeras horas
de ayer, la Secretaría de Seguridad Ciudadana puso en

marcha un robusto operativo para acompañar el regre-
SO a clases tras el periodo vacacional de Semana Santa.
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OBTIENE SSC DOS PRESEAS DORADAS

PRESUMEN
SUPUNTERIA
Participan policías de la CDMX en Campeonato
Nacional de Tiro Policial que se realizó en Querétaro

Dos elementos de la Secretaría
de Seguridad Ciudadana (SSC)
ganaron los primeros lugares, en

distintas categorías, en el Cam-

peonato Nacional de Tiro Policial

2025, celebrado en Querétaro, el

pasado fin de semana.

La SSC detalló que, en la ra-

ma femenil menor, la policía Em-

ma Teresa Correa Razo ganó el

primer lugar; mientras que en la

categoría varonil mayor, el ofi-
cial Daniel Hernández González

obtuvo el primer puesto.
Con el objetivo de fomentar la

convivencia y competencia entre

corporaciones policiales, el torneo

fue organizado por la Asociación
Nacional de Instructores de Tiro

A.C y la Secretaría de Seguridad
Ciudadana de Querétaro.

Se llevó a cabo en el Club de
Tiro de dicha entidad, ubicado en

la carretera Querétaro-Tlacote, en

el Municipio de Santiago de Que-

rétaro, y se conto con la participa-
ción de integrantes de diferentes

corporaciones de seguridad nacio-
nales y extranjeras.

Los jueces evaluaron: precisión,
velocidad, destreza y reacción.

La fase preliminar consistió en

cuatro competencias. En la prime-
ra realizaron seis disparos sin lími-
te de tiempo; en la segunda, seis

disparos en ocho segundos, en la

tercera seis disparos en 10 se-

gundos con cambio de cargador,
y en la cuarta fue el derribe de
siete discos en 25 segundos.

Mientras que la fase semifi-
nal fue de duelos con derribe de

discos, y la fase final fue recorri-
do de pista con 18 obstáculos.

EONATO NACIONAL DE T RO P

feretaro. Qro. 26 V 27 de at 20

METRO / STAFF
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Querétaro, Qro. 26 V 27 de abril de 2025

Escala I El representativo de la SSC participó
en el Campeonato Nacional de Tiro Policial 2025.

POLICIAL 2074
Querétaro, Qro. 26 y 27 de abril de 2025

Los policías Emma Teresa Correa Razo y Daniel
Hernández González ganaron en sus categorías.
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CDMX USARÁ IA PARA BUSCAR A DESAPARECIDOS
Ante colectivos, la iefa de Gobierno, Clara Brugada, presentó la nueva estra-

tegia para la búsqueda de personasen la Ciudad de México. que va desde

creación de unboletín único de localización hasta el uso deinteligenciaar-

tificial para restauran imágenes de los desaparecidos. A16

PRESENTAN ESTRATEGIA

AquestanalAparalocalizar
apersonas desaparecidas
Gobierno de la CDMX plantea la apertura de un centro de resguardo con capacidad para
5 milcuerposy4 mil restos óseos y una nuevametodología de búsqueda basada en patrones

FRIDA SÁNCHEZ

--metropoli@eluniversal mx

Autoridades capitalinasapuestanal
uso de inteligencia artificial para
restaurar imágenesy crear álbumes

fotográficos de señas particulares,
así como la apertura de un centro

de resguardo con capacidad para5

milcuerposy mil restos óseos. pa-

ra reforzar la búsqueda de personas
desaparecidas en la Ciudad.

Además, se aplicará una nueva

metodología basada en patrones
que permita hacer planes de loca-

lización en territorios de alta inci-

dencia y por patrones criminales
en la capital del país.

"Estos planes de búsqueda, en-

tre otras cosas, vamos crear uno

específico en la colonia Morelos;
uno en la Sierra de Guadalupe. La

idea espoder tener políticas de pre-
vención específica en relación a la

desaparición, apartir de los patro-
nes que estamos identificando, y

que podamos agrupar casos que
compartan características en co-

mún", precisó la fiscal capitalina,
Bertha Alcalde,quien detalló la Es-

trategia para la búsqueda y locali-
zación depersonasd la Ciudad pa-
ra el periodo 2025-2030.

Las aproximadamente 100 ac-

ciones fueron presentadasporlati-
tular de la FGJ ante la jefa de Go-
bierno, Clara Brugada.

Las medidas abarcan tantopara
los desaparecidos recientes como

para los casos de personas que lle-

van más tiempo sin ser localizadas,

para lo que se invertirán 255 millo-

nes de pesos este año.
Entre las acciones que compo-

nen laestrategia creadatras 58 me-

sas de trabajo entre autoridades y
colectivos de búsqueda -en con-

junto con la Secretaría de Seguri-
dad Ciudadana (SSC)- se fortale-
cerá la investigación del delito de

desaparición forzada y desapari-
cióncometidapor particulares se

dará prioridad a la detención de

quienes estén relacionados con

prácticas de ocultamiento.

poner
en marcha un Centro de Resguardo
Temporal con más de 9mil gavetas
para cuerposy restos óseos en un

prediodemás de 10 milmetros cua-

drados, queya se tiene identificado.

pero nodetalló su ubicación. Expli-
có que para la identificación y res-

titucióndepersonasfallecidas sus

familiares se fortalecerá el uso de

huellas dactilaresy ADN.

Un Centro Único

jefade Gobierno, Clara Brugada,
enlistó 20 acciones, entre las que
destacan el anuncio de en

agosto próximo comenzará a ope-

rar un Centro Integral de Apoyoy
Búsqueda de Personas quereunirá
en un mismo lugar la atención que
brindan la Comisión de Búsqueda,
la FGJ-CDMX la SSC, para que las
familias no tengan que estarde de-

pendencia en dependencia
La próxima semana se echará a

andarun nuevo Protocolo Homolo-
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y un

foto-boletín único, que incluirá la

informaciónsobre laidentidad de la

persona reportada como desapare-
cida. susdatosde identificación los
datos sobre su desaparición.

El secretario de Gobierno, César

Cravioto consideró que esta estra-

tegia tiene tres pilares: reconoce las

deficiencias institucionales que
existen y que se deben corregir; re-

conoce)la importanciadetrabajarde

manera conjuntaypermanentecon

los colectivos y familiares y coloca
centro las políticaspúblicas

la prioridad de disminuir las desa-

pariciones, fortalecer la búsqueda
inmediatay de larga data, y trans-

formar el modelo de atención".

MEDIDAS

Creacióndel Centro IntegraldeApoyo Bús-

queda de Personas, que iniciará en agosto
El Gabinete deDesaparecidos de la CDMXse-

sionará todos los días, sepropondrá Gabinete Me-

tropolitano con autoridades de laCiudad Edomex,
Hidalgo Querétaro Morelos, Pueblay Tlaxcala

Se duplica el presupuestode la Comisión de

Búsqueda mejoran condiciones laborales
Sobre el Registro de PersonasDesaparecidas
en la Ciudad se partirá del Registro Nacional se

adoptarán los lineamientos que establezca la Fe-

deraciónyel Sistema Nacional de Búsqueda
Lapróxima semana se pondrá en marcha el

nuevo protocolo homologado de búsqueda in-

mediatayun foto-boletín de la Ciudad
Este año arrancará la construcción de un Centro

de Resguardo Temporalpara personas fallecidas,
no identificadas no reclamadasde la CDMX.

Creación del Registro de Personas Fallecidas No

Identificadas yNo Reclamadasde la Ciudad.

Inversión enpartes iguales entre el Gobierno
de la Ciudad la fiscalia el PJ, para echar andar

elplande identificación genética de la Ciudad

A partir de agosto iniciará programa de exhu-

macionesen elPanteón Civil de Dolores.
Creación deuna unidad en la fiscalía para la

identificaciónde personasfallecidas la búsque-
da de sus familiares
Creaciónde protocolo entre el Incifo la

FGJ-CDMX para notificaryentregar cuerpos de

las personas fallecidas.
Búsqueda en campocon nueva metodología
basada en patrones.
Se coordinarán acciones para recuperar espa-
cios usados para el ocultamiento de personas.
Fortalecimiento tecnológico de registros de

juzgados cívicos, hospitales, albergues, centros

penitenciarios, centrosde atención de adicciones.
Investigacióndel delito de desaparición forzada

y desaparición cometida por particulares.

CLARA BRUGADA
Jefa deGobierno

"Vamos a tener
una reunión de
evaluación de todo

que hoy esta-
mos presentando

una las ta-
reasprioritarias de
nuestrogobierno
BERTHA ALCALDE

Fiscal capitalina

"La idea es que
podamos tener
reuniones cada
tres meses, en las
que podamos re-
visar los instru-
mentos que esta-
mos generando
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ACCIONES PARA TODOS

Las medidas abarcan para ubicar a desaparecidos recientes y casos que llevan más tiempo; se invertirán 255 mdp este año.

ALIZACION DE PE

La jefa de Gobierno, Clara Brugada, encabezó la presentación de la Estrategia para la búsqueday localización de personas de la

Ciudad de México, para el periodo 2025-2030. en laque la fiscal capitalina expuso las acciones seguir en la materia
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Prevén instalar un gabinete de búsqueda metropolitano

Prometen 250 mdp
para desaparecidos
EDUARDO CEDILLO

Plantean contar

con un centro para

resguardar cuerpos

y restos óseos

El Gobierno de la Ciudad in-
vertirá 250 millones de pesos
para la búsqueda de personas
desaparecidas.

Asi lo expuso la titular de
la Fiscalía General de Justi-
cia (FGJ) capitalina, Bertha
Alcalde, durante la presenta-
ción de la Estrategia para la
Búsqueda y Localización de
Personas2025-2030.

Este plan está pensado pa-
ra priorizar el fortalecimiento
institucional, la prevención
y elcombate la impunidad.

"La idea es que se pueda
destinar recurso en tres par-
tes iguales, una tercera par-
te por la Ciudad de México;
una tercera parte por el Incifo
(Instituto de Ciencias Foren-
ses); una tercera parte por la
Fiscalía. Que podamos tam-

bién el recurso para el desa-
rrollo de sistemas, el recurso

para el fortalecimiento de los

registros biométricos".detalló.

El ejercicio de este re-

curso será de 50 millones de

pesos para la Comisión de

Búsqueda local, 37 millones

para la Fiscalía de Justicia
capitalina, 14 millones en la
Secretaría de Seguridad Ciu-
dadana (SSC) 150 millones
de pesos se destinarán a pro-
yectos especiales.

La estrategia presentada
por Alcalde contiene 15 pun-
tos divididos en tres ejes: un

gabinete de alto nivel para
la búsqueda, un sistema con

reuniones periódicasy rendi-
ción de cuentas, y la coordi-
nación operativa del mismo.

Una de las primeras ac-

ciones a implementar es la
instalación de un gabinete

búsqueda metropolitano,
el cualarrancarásus sesiones
de trabajo en mayo.

Además de la construc-

ción de un centro de resguar-
do temporal de personas fa-
llecidas no identificadasVno
reclamadas en la Capital, que
contaría con más de 5 mil

gavetas para preservar los

cuerpos y otras 4 mil para
restos óseos.

"La inversión de recur-

SOS y el fortalecimiento ins-

titucional fue parte de lo que
pidieron las y los familiares,
Jefa de Gobierno, en las dis-
tintas reuniones que tuvimos
con ellos. Nos pedian, nos

decían: "queremos que nos

digan de manera puntual si

se van a destinar recursos
adicionales para estas estra-

tegias", explicó la Fiscal.
Mientras que la Jefa de

Gobierno, Clara Brugada,
presentó 20 compromisos
para la búsqueda de perso-
nasy la investigación del de-
lito de desaparición.

"Toda la energía de esta

Ciudad, los ojos, las manos,
los corazones de quienes no

sólo estamos en el Gobierno
son las familias buscadoras,

sino queconvocamos en total

a los habitantes de esta gran
Ciudad para que seamos par-
te y apoyemos en la búsque-
da hasta encontrarlos. ;No
vamos descansar!". afirmó.

La presentación de esta

estrategia contó con la pre-
sencia de colectivos de bús-

queda, que reafirmaron su

confianza en el planteamien-
to de las autoridades, pero
con la condición de dar resul-
tados con desapariciones,sin
importarhace cuanto tiempo
se registraron.

"No bastan los discursos

Clara Brugada, Jefa de Gobierno

Convocamosen total

a los habitantes de esta gran
ciudad, para que seamos

parteyapoyemosen la

búsqueda (de desaparecidos),
hastaencontrarlos.

iNo vamos a descansar!".

acciones concretas las que
harán la diferencia", dijo Eli-
zabeth Martínez, del colecti-
VO Familias Unidas por una

Causa.
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CDMX

Destinarán

255 mdp para

búsqueda de

personas
POR IONAS LOPEZ

El Gobierno de la Ciudad
de México, la Fiscalía Ge-
neral de Justicia (FGJ) y el
Poder Judicial local inver-
tiráncerca de 255 millones
de pesos para reforzar la

búsqueda de personasy la
identificación forense. in

formó la jefa de Gobierno,
Clara Brugada.

En tanto. la FGJ empren-
derá la exhumación masiva
de cuerpos en las fosas co-

munes del Panteón de Do-

lores, para determinar si

pertenecen alguna de las

personas desaparecidas.
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DESAPARECIDOS

DESTINARÁN
255, SE CREARÁ un

centro atención

integral, otro de

acompañamiento
emocional

para familias
de las víctimas

y un espacio
de resguardo
temporal de

cadáveres

DAS
POR IONÁS LOPEZ

jonas.lopez@gimm.com .mx

El Gobierno de la Ciudad de
México, la Fiscalía General de
Justicia (FGJ) el Poder Judi-
cial local invertirán unos 255
millones de pesos para re-

forzar el proceso de localiza-
ción, identificación forense.

regresocon sus familias de las

personas desaparecidas, in
tegración de los colectivosa

las tareas de búsqueda, apo-
yo económico a las víctimas,
programas de prevención
de la desaparición forzaday
combate la impunidad

Además, ajefa de Gobier-
no. Clara Brugada, se com-

prometió avolcar el aparato
institucional a la atención de

la desaparición forzada.
"Sabemosque la desapa-

rición de personas consti-

tuye una de las formas más

graves de violencia, por ello
cada institución y cada ser-

vidor público involucra-
do tiene la responsabilidad
ineludible de actuar con

profesionalismo, con sensi-
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bilidady con eficacia, aquí
en este proceso no se per-
mite burocratismo", expresó.

Ante familiares de vícti-

mas, colectivos de búsque-
da. autoridades locales y
federales y representantes
de organizaciones interna-
cionales de derechos huma-
nos. lamandataria capitalina
enumeró 20 compromisos
de su gobierno.

Entre ellos, proyectos de
infraestructura como un cen-

tro de atención integral para
labúsqueda de personas, un

centro de acompañamien-
to emocional para familias
de las víctimas un centro de

resguardo temporal de cadá-
veres de desaparecidos.

También un registro de

personas desaparecidas que
partirá de la base de datos
nacionalyque adoptará los
lineamientos federales.

Agregó que el gabine-
te de desaparecidos seguirá
sesionando diariamenteyse

instalará un gabinete metro-

politano para coordinar las
acciones con los gobiernos
del Estado de México, Hidal-
go, Querétaro, Morelos. Pue-
bla Tlaxcala

En el rubro de tecnolo-

gía e innovación planteó
crear un C5 "espejo" espe
cífico para realizar cercos

virtuales y seguimientos de
las personas desaparecidas,
un registro de personas fa
llecidas no identificadas y
no reclamadas, así como un

plan de identificación gené-
tica con un banco de ADN

para relacionar cadáveres
con familiasy la utilización
de inteligencia artificial para
reconstruir facciones.

un

nuevo protocolo homolo-

gado de búsqueda inme-
diatay foto-boletín único,
que serán presentados
próximamemente.

Reforzarán las células de

búsqueda inmediata de la
Secretaría de Seguridad Ciu-
dadana así comounaunidad
de la FGI para la identifica-
ción de personas fallecidas y
búsqueda de sus familias.

La estrategia contempla
mejorar protocolos de bús-

queda antes de 72 horas y
después de este plazo, para
casos de largo alcance y se

dará prioridad ala búsqueda
de campo en compañía con

los colectivos.

rá eficientar el contac-

to y cruce con bases de

datos de bancos y empresas
telefónicas.

Brugada acoto que se to

marán medidas firmes para
evitar la desaparición forza-
da se tendrá especial vigi-
lancia en puntos rojos como

la colonia Morelos, la Sierra
de Guadalupe elAjusco.

"Se tomarán medidas fir-

mes para prevenir la des-

aparición de personas, se

coordinarán acciones con

el Gabinete de Seguridad
y la Alerta de Género de la
Ciudad de México para re-

cuperar, también, espacios
usados para el ocultamien-
to de personas. No pode-
mos permitir que en nuestra

Ciudad de México tengamos

espacios en donde sirva para
ocultar apersonas que están

desaparecidas", dijo.
Anunció que se crearán

programas sociales paraapo-
yar económicamente VIC-

timas, así como los menores

que quedan huerfanos yga-
rantizó que no estarán

SOLICITAN MEJORA

Colectivos de búsqueda
familiares de víctimas de

desaparición forzada detec-
taron que la estrategia puede
mejorar.

Por ejemplo, vieron en-

deble la propuesta para la

búsqueda de casos que lle-
van muchos años sin re

solver, conocidos como de

larga data, y consideraron

que se corre el riesgo de

que el centro de acompa-
namiento sea el preludio de

que no encontrarán a sus

familiares.
Aunque reconocieron el

esfuerzo y disposición del

gobierno por crear la prime-
ra estrategia en el país que
pone al centro a las víctimas

plan tiende a ser exi-

toso para los casos recien-
tes, pero se queda corto en

los casos de larga data; ne-

cesitamos protocolizar el
sistema para casos de larga
data, que tengan gestiones
diligencias con oportunidad
para localizar anuestrosse-

res queridos", dijeron.

Se tomarán medidas firmes;
se coordinarán acciones con

el Gabinete de Seguridad
y la Alerta de Género de la

Ciudad de México."

CLARA BRUGADA
JEFA DE GOBIERNO DE LA CDMX
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DE AVANZADA
La Oficina en México del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los

Derechos Humanos (ONU DH)saludó elprograma en CDMX debido at

CARÁCTER ACCIONES ORIENTADAS INCORPORACION
A LAPREVENCIÓN NUEVASTECNOLOGÍAS

RECUPERARECOMENDACIONES ESPECIALIZADO YROBUSTO PRIORIZA ATENCIÓN
YESTÁNDARES DE LA POLÍTICAANUNCIADA IDENTIFICACIÓN RESTITUCIÓN

INTERNACIONALES EINVESTIGACIÓN
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Presenta Clara Brugada estrategia de localización

Ven madres buscadoras

una "esperanza" enel

plan para desaparecidos
INTEGRANTES DE distintos colectivos reconocen al Gobierno capitalino por esfuerzo, pero pi-
den resultados; señalan puntos a reforzar; la Jefa de Gobierno destaca el gabinete metropolitano

| Por Jonathan Castro

jonathan.castro@razon.com.mx

adres buscadoras de distintos

M colectivos coincidieron en

que la estrategia presentada
por la Jefa de Gobierno, Clara

Brugada Molina, para rastrear y localizar a

personas desaparecidas es una"esperanza"
para ellas, por lo que dijeron que esperan

resultados, así como hacer ajustes al plan.
Durante la presentación de la estrate-

gia, la integrante del colectivo Una Luz en

el Camino, Irene Martínez, dijo a La Razón

que las acciones de la administración capi-
talina son importantes por la coordinación

que habrá con otros gobiernos para ayudar
a las familias a obtener respuesta de sus

seres desaparecidos.
"La veo excelente (la estrategia), la situa-

ción es que se aplique verdaderamente.

que la gente que pongan en esos lugares de

verdad trabaje en esto para que se vean los

avances, porque si no dejamos de creer y
cuando vemos una luz de esperanza, como

se llama mi colectivo, se va apagando por
ellos, ya que no nos dan respuestas, no hay
resultados, queremos saber lo que pasa,

pues desaparecidos siguen habiendo", dijo
la mujer quien busca a su hermano.

Esto, porque Brugada Molina presentó
la Estrategia de la Ciudad de México para
la Búsqueda y Localización de Personas

2025-2030, que incluye más de 100 ac-

ciones, entre ellas, el poner en marcha

en agosto próximo el Centro Integral de

Apoyo y Búsqueda de Personas para la

atención inmediata. Estará integrado por
la Secretaría de Seguridad Ciudadana, la

Comisión Ejecutiva de Atención a Vícti-

mas, la fiscalía local, la Comisión de Bús-

queda y el Instituto de Servicios Periciales

y Ciencias Forenses

Otro punto importante es el Gabinete

Metropolitano, integrado por la capital,
Estado de México, Hidalgo, Querétaro, Mo-

relos, Puebla y Tlaxcala, mediante el cual,
entre otras labores, lleven a cabo búsque-
das conjuntas en zonas limítrofes y esta-

blezcan acuerdos para el seguimiento de

casos interestatales.

La morenista que la

para llevar a cabo la estrategia en el presen-

te año ascenderá a 255 millones de pesos.

"Cada paso de esta estrategia, desde la

búsqueda inmediata, el acompañamiento
integral a las familias, hasta la identifica-

ción forense, se asume con igual impor-
tancia y responsabilidad.

"Reconocemos que este esfuerzo sólo es

posible mediante la colaboración activa de

las familias, los colectivos, la sociedad civil

y los organismos autónomos. Nuestra prio-
ridad es garantizar su participación efectiva

y el acceso pleno a la información, a la ver-

dad y a la justicia", dijo Brugada Molina.

La Jefa de Gobierno afirmó que la desa-

parición de personas es una de las formas

más graves de la violencia, por ello, dentro

de este plan, los servidores, funcionarios

e instituciones deben actuar con profe-
sionalismo, sensibilidad y eficacia. Indicó

que la burocracia no estará permitida
De acuerdo con la Comisión Nacional de

Búsqueda, de la Secretaría de Gobernación

federal, entre enero de 2019 al 28 de abril

del presente año, en la Ciudad de México

hay cuatro mil 484 personas desapareci-
das, de las cuales dos mil 822 son hombres,

mil 591, mujeres y 71, indeterminados.

Los datos muestran además que, luego
de la pandemia de Covid-19, en 2020, las

desapariciones de personas en la ciudad

aumentaron, pues en ese año registró 217

casos y en 2024 la cifra aumentó a mil 427.

En lo que va del presente año las autorida-

des registran 671 hechos.

En lo que se refiere a las alcaldías con

más desapariciones en dicho periodo, la

lista es encabezada por Iztapalapa, segui-
da de la alcaldía Gustavo A. Madero, Cuau-

htémoc Álvaro Obregón,
En el caso de las mujeres, aquellas de en-

tre 15 y 19 años integran la cifra más alta de

reportes de desapariciones, mientras que
en el caso de los hombres las edades oscilan

entre ese parámetro y hasta 30 a 34.

Ayer, la coordinadoradel colectivo Mari-

posas Buscando Corazones y Justicia, Lau-

ra Curiel, reconoció a la mandataria capita-
lina por este plan, el cual, dijo, incluye a las

familias de las personas desaparecidas, lo

que en otras administraciones no ocurría.

"En este Gobierno de Clara Brugada
vemos esa intención, esa parte que no

habíamos visto durante muchos años,
donde un Gobierno se interese por las fa-

milias de las personas desaparecidas. Nos

parece un instrumento muy bueno, sobre

todo porque se cumplen los tiempos que
son los que siempre las familias pedimos.
Aquí sí lo tenemos.

"Creo que esta política de hoy es muy
buena y SÍ nos genera una esperanza, por-

que nos causa, a veces, un desconcierto

que quieren implementaralgo yse quede
parado, y nada. Esperemos que esto no

ocurra y se replique a todas partes de la

República", mencionó.
Durante la presentación de la estrategia

en el Antiguo Colegio de San Ildefonso, la

representantede Familias Unidas por una

Causa, Elizabeth Martínez, calificó la me-

dida como un "esfuerzo histórico", pues
coloca en el centro de las acciones, a las

personasdesaparecidasya sus familias.

La activista confió en que las acciones

que comiencen a implementarse sienten

un precedente para México en la materia

y en beneficio de las víctimas.
"Las expectativas de las familias son

muy altas. Este momento significa una

esperanza renovada, pero también una

enorme responsabilidad compartida. Cada

compromiso que hoy se asume, debe tra-

ducirse en acciones reales, constantes y
sostenidas. No podemos permitir que esta

esperanza se desvanezca",expresó.
La fiscala General de Justicia

de la Ciudad de México, Bertha

María Alcalde Luján, adelantó

que la próximasemanase pondrá
en marcha el Protocolo de Actua-

ción de Búsqueda Inmediata en

las primeras 72 horas tras la des-

aparición de una persona.
La funcionaria explicó que

este protocolo contempla alertas

para las alcaldíasy cuadrantes

de la Secretaría de Seguridad Ciudadana,
cercos de vigilancia una vez se haga el

reporte, la búsqueda de campo, un único

fotoboletín de la persona desaparecida,
entre otras medidas.
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Otra de las novedades es la construc-

ción del Centro de resguardo temporal de

Personas Fallecidas No Identificadasy No

Reclamadas, el cual permitirá la inhuma-

ción individual, dignay adecuada hasta la

identificacióny entrega de restos.

Precisó que el predio,ya identificado, es

de más de 10 mil metros cuadrados parael

albergue de más de cincomil gavetas para

cuerpos frescos ymás decuatromil osarios

para restos óseos.

Además, para mejorar la identificación
de personas, la fiscalía hará un cruce con la

base de datosdel Instituto Nacional Electo-

ral de huellasdactilares.
Alcalde Luján también destacó el im-

pulso de una campaña de difusión de fi-

chas de personas fallecidaspara

promover su reconocimiento,
por lo cual, dijo, se trabaja con

instituciones del Gobierno de

Francia en un software para res-

taurar las imágenes con Inteli-

genciaArtificial.
"Se puede, con Inteligencia

Artificial, modificar las imágenes
de las personas fallecidas; poder
restaurarlas con inteligencia para

garantizar el respeto a su dignidad ypoder
contar con álbumes fotográficos de señas

particulares, prendasyobjetos", dijo.
Otro punto, es que en agosto iniciará la

recuperación de una fosa pilotodel Panteón
Dolores para identificarlos y entregarlos a

sus familias, "dondehay mayores hipótesis
de localización de personas desaparecidas".

PIDENMEJORAS.En la presentación de

layer, la representante del mismo grupo,
Jaqueline Palmeros, expresó ante Brugada
Molina que las familias tienen altas expec-
tativas en este plan, el cual fue diseñado

en conjunto con colectivos; no obstante,
consideró que éste sólo aplica para casos

recientesy no para los de larga data; es de-

cir, aquellos que tienen varios años.

La activista llamó a las autoridades a

"protocolizarelsistema para casos de larga
data", además, gestiones y diligencias con

oportunidad, con elobjetivo de localizar a

las personas.
"Cuando mencionaron que iban a for-

talecer un grupo de psicólogos que nos

den acompañamiento, me suena a que
nos quieren dar palmaditas a la espalda
y decir: no vamos a encontrar a sus se-

res queridos, pero les vamos a poner un

buen psicólogo.
"Discúlpenme por ser honesta, Pero en

realidad necesitamos seguir construyendo,
ycon todo elamor pensamos que tienen la

disposición para hacerlo. Creemos en uste-

des, porque eso tenemos que hacer: creer

en ustedesy en el sistema", mencionó.

También consideró que es necesario

reforzar a la Policía de Investigación, con-

siderar al Ajusco, en Tlalpan, como un

punto rojo del crimen organizado, donde

hubo, en ese momento, un primer hallaz-

go positivo.

Laura Curieldijo que también debe ha-

ber mayorsupervisión de los Ministerios

Públicos, para que todos los funcionarios

yservidores sepancómo atender los casos

de personasdesaparecidasy no violenten
a las familias.

En lo que respecta a laComisión de Bús-

queda, la activista comentó que tiene que
haber más personal y capacitado, equipa-
miento para éste, mayor tecnología, así

como instalacionesmás grandes.
La integrantedel colectivo Ehécatl, Car-

menZamora, confió en que esta estrategia
dé resultados en la localización de perso-
nas desaparecidas con el trabajo multidis-

ciplinarioe interestatal.
"Creo que es una utopía muy buena la

que se está formando aquí en la Ciudad de

México, y más que devolvernos una son-

risa, es devolvernos una esperanza. Una

esperanza en un camino de luz, porque yo
creoque la sonrisa se va a dar cuandose en-

cuentrea los familiares. Eso es lo que pasa",
afirmó la madre buscadora.

LAS ALCALDÍAS Iztapa-

EL lapa, Gustavo A. Madero

y Cuauhtémoo son las que

DATO concentran más reportes de

personas desaparecidas en la

Ciudad de México.

IRENE MARTÍNEZ, layer, junto a una man-

ta con el rostro de su hermano.

4
Mil 484 desapareci-
dos registran autori-

dades federales en la

capital del país

100
Acciones, al menos,

tiene la estrategia
para la búsqueda de

desaparecidos

EL TIP
MEDIANTE EL
número 55 6357
8079 se puede
hacer un reporte
en la Comisión
de Búsqueda de

Personas local.

EN ESTE
Gobierno de

Clara Brugada vemos

esa intención, esa

parte que no había-

mos visto durante
muchos años, donde
un Gobierno se inte-

rese por las familias
de las personas
desaparecidas"

LAURA CURIEL

Mariposas Buscando
Corazones y Justicia

NECESITA-
MOS SEGUIR

construyendo,
con todo elamor

pensamos que tienen
la disposición para
hacerlo. Creemos en

ustedes, porque eso

tenemos que hacer:

creer en ustedesy en

el sistema"

JAQUELINE PAL-

MEROS
Una Luz en el Camino

CREO QUE
es una utopía

muy buena la que
se está formando

aquíen la Ciudad de

México,y más que
devolvernos una

sonrisa, es devolver-

nos una esperanza.
Una esperanza en un

camino de luz"

CARMEN ZAMORA
Ehécatl
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PUNTOS CLAVE

La Jefa de Gobierno, Clara Brugada, destacó los siguientes puntos de
la estrategia presentada layer:

1. Operación del Centro Integral de Apoyoy Búsqueda de Personas

2. Gabinete metropolitano entre CDMX, Edomex, Hidalgo, Querétaro, Morelos, Puebla Tlaxcala

3. Se duplica el presupuesto de la Comisión de Búsqueda
4. Adopción de lineamientos de la Federación yel Sistema Nacional de Búsqueda

5. Puesta en marcha de nuevo protocolo homologado de búsqueda inmediatay fotoboletín

6. Construcción del Centro de Resguardo Temporal para Personas Fallecidas, No Identificadasy
No Reclamadas

7. Creación del Registro de Personas Fallecidas No Identificadas y No Reclamadas

8. Inicio del plan de identificación genética
9. Comienzo del programade exhumaciones en el Panteón Civil de Dolores

10. Arranque de unidad en Fiscalía identificar a personas fallecidas

11. Protocolo entre Incifo yFiscalía para entregar cuerpos

12. Priorizar la búsqueda en campo mediante patrones y participación de familias

13. Recuperación de espacios usados para ocultar personas

14. Fortalecimiento tecnológico de juzgados civiles, hospitales...
15. Robustecer la investigación por desaparición forzaday la cometida por particulares
16. Lanzamiento de campaña sobre qué hacer ante una desaparición
17. Entrega de brazaletes identificadores a personas con condiciones médicas

18. Apoyo para familias de víctimas de desaparición
19. Programa del DIF para atender a menores de edad

20. Apoyo económico para hijose hijas de personas desaparecidas

SIN RASTRO

Autoridades federales reportan que, tras la pandemia de Covid-19, las personas
desaparecidas en la capital aumentaron y en lo que va de 2025 hay más casos que en 2022.

Hombres Mujeres Indeterminado 861

*Data abril

Fuente|Comisión Nacional de Búsqueda

564
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ESLABLINES

YO SOY

CLARA BRUGADA, Bertha Alcalde y otras autoridades junto con madres y padres buscadores, ayer, en el Antiguo Colegio de San Ildefonso.
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INYECTAN
255 MDPA

ESTRATEGIA
#BUSQUEDADEPERSONAS
GOBIERNO LOCAL Y LA FISCALÍA CAPITALINA

DETALLAN MÁS DE 100 EJES PARA FORTALECER

LA LOCALIZACIÓN DE DESAPARECIDOS

POR FERNANDA GARCÍA

a Ciudad

L de México

destinó

255 millo-

nes de pe-

SOS adicio-

nales para el fortalecimiento

de la búsqueda de personas

desaparecidas en la capital,
informó la jefa de Gobierno,
Clara Brugada Molina.

El dinero otorgado se distri-

buirá en cuatro rubros: 50 mi-

llones de pesos para la Comi-

sión de Búsqueda, 37 millones

de pesos a la FGJ, 14 millones

a la Secretaría de Seguridad

Ciudadana 154 millones para

los proyectos especiales.
Durante la presentación de

la Estrategia de la Ciudad de

México para la Búsqueda Lo-

calización de Personas 2025-

2030. que incluye más de 100

ejes, la mandataria destacó 20

de los puntos más importan-
tes, como la instalación de un

gabinete metropolitano que

incluirá al Estado de México,

Hidalgo, Querétaro, Tlaxcala,

Morelos, Pueblo y CDMX.

Así como la obtención del

perfil de ADN de todos los cuer-

pos de fallecidos no identifi-

cadas y de los familiares de

personas desaparecidas.
"La información genética

se almacenará en el Banco de

ADN de la Ciudad para compa-

rar los perfiles de forma siste-

mática", expuso Brugada.
Mientras que la fiscal ca-

pitalina, Bertha Alcalde, afir-

mó que las organizaciones y

los colectivos de búsqueda
de personas desaparecidas
han expresado su confianza

con el gobierno capitalino a

lo largo de las reuniones que

han mantenido desde inicios

de 2025.

ACCIONES DE LA ssc

Efectivos de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana (SSC)
ejecutó seis órdenes de cateo,

tres de ellas en la alcaldía Iz-

tapalapa, uno en Venustiano

Carranza, otro Tláhuacy uno

más en Cuauhtémoc, donde

detuvieron a tres hombres.

Asimismo, en esta acción

aseguraron dosis de aparente

cocaína y marihuana, cartu-

chos útiles, así como bicicletas

eléctricas.

Estas órdenes se realiza-

ron en coordinación con per-

sonal de la Fiscalía General

de Justicia (FGJ) capitalina, V

con apoyo de personal de la

Guardia Nacional (GN), de las

secretarías de Seguridad y

Protección Ciudadana (SSPC),
de la Defensa y de la Marina. H

50

REUNIO-

NES CON

COLECTI-

vos VAN.

3

MESES

PARA

REVISIÓN

DEL PLAN.

LO QUE
VIENE

Habrá exhumacio-

nes en el Panteón

Civil de Dolores.

Ayudará a identi-

ficar a fallecidos que

están en fosa común.

Brugada se compro-

metió frente a colecti-

vos por su causa.
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LABOR. La jefa de Gobierno, Clara Brugada, en la presentación de la Búsqueda y Localización de Personas.
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Lanzan estrategia
para la búsqueda
de personas en la

capital; invierten
255 mdp y habrá WW

peritaje trimestral
Pág. 10

IVONNE RODRIGUEZ

CON MONITOREO, REGISTRO Y EQUIPO ESPECIALIZADO

Fortalecerán la búsqueda
de personas en la CdMx

HILDA ESCALONA

La estrategia
consta de 15 ejes
e invertirán 255

millones de

pesos; buscarán

a personas en

primeras 72

horas, 30 días y
de larga data

as autoridades capitalinas pre-
sentaron la Estrategia de la Cui-

dad de México para la Búsqueda
y Localización de Personas

2025-3030 que consta de 15

ejes.
El secretario de Gobierno, César Cra-

vioto Romero, dijo que la elaboración de

ese plan tiene tres pilares fundamentales

como reconocer las deficiencias institu-

cionales que existen y se deben corregir,
reconoce la importancia de trabajar de

manera conjunta y permanente con los

colectivos y sus familias y coloca en el

centro de las políticas públicas la priori-
dad de disminuir las desapariciones y for-

talecer la búsqueda inmediata y de larga
data y transformar el modelo de atención.

"Hoy también reconocemos que las
formas deben cambiar, que la relación con

el gobierno y las organizaciones de fami-

lias buscadoras debe ser más armónica,

respetuosa e integral y se incorporó un

enfoque de prevención, desde el gabinete
de seguridad se impulsarán acciones para
reducir delitos de alto impacto, atender

adicciones, evitar el reclutamiento de jó-
venes por grupos delictivos y trabajar so-

bre los problemas de violencia familiar".

Para implementar la estrategia se le

destinarán 255 millones de pesos; 50 mi-

llones de pesos aportados por la Comisión
de Búsqueda; 37 millones de pesos por

parte de la Fiscalía General de Justicia; 14

millones de pesos aportados por Secreta-

ría de Seguridad Ciudadanay 154 millones
de pesos para la creación proyectos espe-
ciales como el Centro de Resguardo Tem-

poral, edificio de búsqueda, espejo C5,
ADN, Desarrollo de sistemas y el fortale-

cimiento de los registros biométricos.
Sobre este tema, la Fiscal General de

Justicia, Bertha Alcalde Luján, explicó ca-

da uno de los puntos de la estrategia y el

primero de ellos es que la búsqueda de

personas será una prioridad institucional

en la Ciudad de México.

MONITOREO DIARIO PARA LA

BÚSQUEDA DE PERSONAS

Explicó que el gabinete para la búsqueda
de personas tendrá reuniones diarias para
monitorear la implementaciónde estrate-

gias y el seguimiento de casos encabeza-

dos por el Secretario de Gobierno y la Fis-

cal y reuniones mensuales con los fami-

liares y colectivos de personas buscado-

ras.

"Habrá coordinación operativa del Sis-

tema de Búsqueda y la creación de un

centro de atención integral para la bús-

queda de personas desaparecidas en don-

de habrá atención integral de todas las

instituciones 24/7 en un mismo espacio y

el centro de coordinación contará con un

espejo del C5".

La funcionaria también indicó que se

busca derribar fronteras administrativas

para la búsqueda de personas al compar-
tir y homologar formatos y procesos para
facilitar la colaboración, establecer acuer-

dos para el seguimiento de casos interes-

tatales y búsqueda conjunta en zonas li-

mítrofes como Morelos, Estado de México,
Querétaro, Puebla y Tlaxcala.

"La Ciudad de México se suma a las es-

trategias a nivel federal sobre la búsqueda
de personas, acceso a la plataforma única

de identidad, Propuestas de reformas a la

Ley de Población ( solicitud de informa-

ción a RENAPO) y la Ley General en Ma-

teria de Desaparición, Acceso y alimenta-

ción de la Base Nacional de Carpetas de

Investigación de Personas Desaparecidas

y No Localizadas, Alimentar el Banco Na-

cional de Datos Forenses así como el Uso

de la CURP y la recopilación de informa-

ción biométrica".

Se llevará a cabo la coordinación y el
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fortalecimiento de la búsqueda inmediata

en las primeras 72 horas para lo cual habrá

un Protocolo de Actuación de búsqueda
inmediata que sea coordinado y detonado

por el Mando Único y que incluya: Alertas

para alcaldias y cuadrantes de SSC.

PRESENCIA TERRITORIAL

INMEDIATA, CERCOS DE

VIDEOVIGILANCIA Y DESPLIEGUE

PARA BÚSQUEDA DE CAMPO
También se elaborará un Fotoboletín úni-

CO de personas desaparecidas, que inclu-

ye información sobre la Identidad de la

persona reportada como desaparecida,
datos de identificación de la persona yda-

tos sobre la desaparición de la persona
además de fortalecer equipos especiali-
zados de búsqueda y reacción inmediata

de CBP, FGJ y SSC para cubrir 100 por cien-

to de casos con modelo especializado.
Se enfocará y fortalecerá la búsqueda

individualizada para casos durante los

primeros 30 días en donde se agotarán las

acciones de búsqueda indispensables y se

construirá el plan de investigación y bús-

queda y en caso de no localizar, detonar

otros tipos de búsqueda.
Y se creará la Unidad de Casos Recien-

tes en la Fiscalía Especializada (FIPEDE) y
atención en agencias territoriales donde

habrá entrevistas a familiares y testigos,
revisión y resguardo de videograbaciones
C5 y privadas, Acceso a datos de telefonía

y aplicaciones, Búsqueda en campo Con-

fronta personas detenidas, fallecidas,
hospitalizadas entre otros.

Así como un Modelo especial de análi-

sis y seguimiento de casos de larga data

mismos que serán analizados por un

equipo especializado.
Alcalde Luján detalló que habrá una

nueva metodología de búsqueda generali-
zada en tres ejes como la confronta masi-

va de bases de datos de personas desapa-
recidas con otras sobre posibles localiza-

ciones, jornadas de localización en campo
casa por casa y conformación de localiza-

ciones y notificación a familiares.

Así como búsqueda por patrones y

análisis de contexto y planes de búsqueda
en territorios de alta incidencia y planes
de búsqueda por patrones criminalesade-

más de Plan de Búsqueda por patrones de

personas desaparecidas en la colonia Mo-

relos, Sierra de Guadalupe, entre otros.

Y un mapeo de sitios de interés forense

en la Ciudad de México con aporte de las

familias con base en análisis de contexto

así como un Modelo de apoyo y acompa-
namiento para casos de larga data con la

Creación de un Centro de Acompaña-

miento Emocional para familiares de per-
sonas desaparecidas con apoyo psicológi-
CO y trabajo social.

El plan también contempla atención y

acompañamiento especial a las familias

durante las primeras 72 horas por parte de

enlace de gobierno y asistencia para vícti-

mas de casos de desaparición.
Se construirá un Centro de Resguardo

Temporal de Personas Fallecidas No Iden-

tificadas yNo Reclamadas en la Ciudad de

México que permitirá una inhumación in-

dividual, digna y adecuada de las perso-
nas fallecidas hasta su identificación y

entrega.
Éste arrancará en 2025 y se tarar de un

predio de una hectárea (10,000 m2) donde

habrá más de 5000 gavetas para cuerpos
frescos y más de 4000 osarios para restos

óseos que serán resguardados individual

y dignamente.
Fortalecer el uso de huellas dactilares

y ADN para impulsar la identificación fo-

rense de personas y confrontar de forma

inmediata las huellas dactilares de perso-
nas fallecidas no identificadas con regis-
tros poblacionales (INE, Registro Nacional

de Honduras, El Salvador).
El pan también contempla un Conve-

nio de colaboración entre INCIFO y la FGJ

que permita mejorar la coordinación en-

tre el INCIFO y la FGJ basándose en los

principios de no duplicidad en las prue-
bas, Inmediatez en los análisis, Apego a

los estándares técnicos, Homologación de

formatos y procesos, Acceso oportuno a

INCIFO para Servicios Periciales e Inter-

cambio de información.

Y se buscará a las familias de personas
fallecidas identificadas no reclamadas y
se llevarán a cabo Campañas de difusión

de fichas de personas fallecidas para pro-
mover su reconocimiento.

Otro proyecto que contempla el Plan

es Recuperar cuerpos del Panteón Civil de

Dolores para identificarlosy entregarlos a

sus familias.

Habrá acceso permanente a informa-

ción de instancias públicas con fines de

búsqueda. Los registros públicos de la

Ciudad de México al servicio de la bús-

queda de personas con apoyo de ADIP.

"Creación de Sistema Único de Gestión

de Casos de Personas Desaparecidas que
es un sistema que integre y mantenga sin-

cronizada la información de todas las

fuentes sobre personas desaparecidas,
permita la confronta con otras bases de

datos y facilite el seguimiento coordinado

de casos; Creación del Sistema de con-

fronta de bases de datos con información

Antemortem y Posmortem en el que se

hará la comparación de registros de per-
sonas desaparecidas con los registros de

personas fallecidas y la Creación del Re-

gistro de Personas Fallecidas No Identifi-

cadas y No Reclamadas de la CDMX, un

sistema que integre la información de to-

dos los registros con información de cadá-

veres y personas fallecidas no identifica-

das y no reclamadas", dijo.
La funcionaria también habló del for-

talecimiento de la Fiscalía General de Jus-

ticia de la Ciudad de México con mas re-

cursos para reactivos genéticos para cu-

brir la obtención de perfiles,
Conformación de Dirección de Identi-

ficación Humana, crear un Equipo Inter-

disciplinario de Búsqueda, forense en

campo, crear una Unidad de impulso a la

identificación y usar el Banco Forense de

ADN para la búsqueda de personas.
Consolidar acciones de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana de la Ciudad de Mé-

xico en materia de búsqueda priori-
zando la conducción de acciones de bús-

queda, coordinar las acciones de búsque-
da desde la Oficina del Secretario, Incre-

mentar capacidades del Grupo
Especializado de apoyo a la Búsqueda In-

mediata (GEABI) y la vinculación con

áreas estratégicas y policía complemen-
taria (PBI-PA) y fortalecer a las institu-

ciones dedicadas a la búsqueda, fortaleci-

miento del C5 y más y mejores recursos

tecnológicos para localizar a personas,
combate a la impunidady prevenir la des-

aparición de personas.
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LL
BERTHA ALCALDE LUJÁN

FISCAL GENERAL DE JUSTICIA

"Habrá coordinación operativa del
Sistema de Búsqueda y la creación de

un centro de atención integral para la

búsqueda de personas desaparecidas
en donde habrá atención integral de
todas las instituciones 24/7 en un

mismo espacio y el centro de
coordinación contará con un espejo del
C5"

El gabinete para
la búsqueda de

personas tendrá

reuniones diarias

para monitorear la

implementación de

estrategias y el

seguimiento de casos

encabezados por el

Secretario de

Gobierno y la Fiscal y
reuniones mensuales

con los familiares y
colectivos de

personas buscadoras
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FOTOS: GCDMX

Y

iHasvistaa...?

Se elaborará un Fotoboletín único de personas desaparecidas, que incluye información sobre

la Identidad de la persona reportada como desaparecida
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YO SOY
MI

LA H
VOZ

DE

A

MONSE

El plan contempla aten-

ción y acompañamiento
especial a las familias

durante las primeras 72

horas por parte de enla-
ce de gobierno y asis-

tencia para víctimas de

casos de desaparición

INFORMACIÓN

HABRÁ ACCESO

permanente a

información de
instancias públicas
con fines de

búsqueda. Los

registros públicos de
la CdMx, al servicio de
la búsqueda de

personas con apoyo
de ADIP
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CDMX PRESENTA ESTRATEGIA 2025-2030

Usarán IA para búsqueda;
colectivos piden inclusión

El gobierno capitalino y la FGR

invertirán 255 millones de

pesos para SU implementación

olectivos de búsqueda de per-
sonas desaparecidas acepta-C ron con reservas la Estrategia
de la Ciudad de México para la

Búsqueda y Localización de

Personas 2025-2030, que presentó el Go-

bierno capitalino y la Fiscalía General de

Justicia, en el que se establece fortalecer
las acciones de búsqueda e identificación,
reconocer los restos en el Panteón de Do-

lores con apoyo de inteligencia artificialy
contará con una inversión de 255 millones
de pesos.

Durante la presentación, la jefa de Go-

bierno, Clara Brugada Molina, expuso los

20 ejes prioritarios que integran la estra-

tegia, entre los que destacó la instalación,
a partir de agosto, del Centro Integral de

Apoyo y Búsqueda de Personas, donde las

familias podrán reportar desapariciones y
recibir acompañamiento inmediato en un

solo espacio que concentrará la atención

de la Comisión de Búsqueda, la Fiscalía

General de Justicia y la Secretaría de Se-

guridad Ciudadana.

La mandataria señaló que el Gabinete

de Búsqueda de Personas continuará se-

sionando diariamente y que se instalará

un Gabinete Metropolitano que incluirá a

autoridades del Estado de México, Hidal-

go, Querétaro, Morelos, Puebla y Tlaxcala.

Además, anunció el incremento del

presupuesto de la Comisión de Búsqueda,
el aumento de personal en las áreas espe-

cializadas de la Fiscalía y de la Secretaría

de Seguridad Ciudadana, y la adopción de

un protocolo homologado de búsqueda
inmediata, acompañado de una única fí-

cha de búsqueda o foto boletín para la

Ciudad de México.

La estrategia incluye la construcción del

Centro de Resguardo Temporal para per-
sonas fallecidas no identificadas, la crea-

ción del Registro de Personas Fallecidas

no Identificadas, el fortalecimiento del

Banco de ADN de la Ciudad de México, la

implementación del Plan de Identifica-

ción Genética para el perfilamiento de

cuerpos no identificados y familiares, así

como un programa de exhumaciones en el

Panteón Civil de Dolores que iniciará en

agosto.
También se pondrá en marcha una

unidad especializada en la Fiscalía Gene-

ral de Justicia para garantizar la identifi-

cación de cuerpos, se establecerá un pro-
tocolo de notificación digna a familias, y
se impulsará la búsqueda en campo basa-

da en patrones de desaparición, con parti-
cipación de colectivos.

La administración local se comprome-
tió a fortalecer los registros administrati-

vos en hospitales, juzgados cívicos y al-

bergues, se crearán convenios con institu-

ciones privadas, se lanzarán campañas de

prevención,y se otorgará apoyo económi-

CO a hijas e hijos de personas desapareci-
das.

Por su parte, la fiscal general de Justi-

cia de la Ciudad de México, Bertha Alcalde

PUNTOS CLAVE

PILAR MANSILLA
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Luján, señaló que la estrategia reconoce

las deficiencias institucionales, plantea
mecanismos para corregirlas y pone en el

centro de las acciones a las personas des-

aparecidas y sus familias.

RECLAMOS DE

COLECTIVOS DE BÚSQUEDA
Durante el evento, representantes de co-

lectivos como Mariposas Buscando Cora-

zones, Familias Unidas por una Causa,
Una Luz en el Camino, Dulce Montse, Eca-

tl, la Red de Eslabones por los Derechos

Humanos, entre otros, reconocieron

avances importantes en la construcción

de la estrategia, particularmente en la

apertura al diálogo y la inclusión de pro-

puestas surgidas de las familias.

Sin embargo, reiteraron que su acepta-
ción fue con reservas, al señalar que el

éxito de la estrategia dependerá de su im-

plementación real, constante y sostenida.

Subrayaron la necesidad de atender no

sólo casos recientes, sino también los de

larga data, garantizar acompañamiento
efectivo a las familias, reforzar la seguri-
dad de quienes participan en las búsque-
das y establecer mecanismos de supervi-
sión y rendición de cuentas.

Las buscadoras Laura Curiel, Adela Al-

varado, Elizabeth Martinez, Elena Solís,
Jacqueline Palmeros, Carmen Zamora,
Carlos Ramirez, Dulce Montse y Valentina
Peralta coincidieron en que cada vida im-

porta, sin importar el tiempo transcurrido,

y que toda acción debe ser construida con

el acompañamiento activo de las familias.

LA ESTRATEGIA ES

PERFECTIBLE: BRUGADA
La jefa de Gobierno, Clara Brugada Moli-

na, reconoció que la estrategia es perfecti-
ble y afirmó que su administración man-

tendrá un diálogo abierto para continuar

fortaleciendo las acciones de búsqueda.
"Sabemos que ninguna estrategia es

perfecta. Esta propuesta es perfectible y
debe seguir enriqueciéndose de la mano

de las familias y colectivos, corrigiendo
deficiencias conforme avancen los traba-

jos", subrayó.

Reiteró que la prioridad de sugobierno
es atender de manera integral la desapari-
ción de personas en la Ciudad de México,
construir mecanismos de verdad, justicia
y memoria, y mantener la búsqueda como

un compromiso permanente del Estado.

Desde el Gobierno federal, el subse-

cretario de Derechos Humanos, Félix Ar-

turo Medina Padilla, reconoció el esfuerzo
de la Ciudad de México en la construcción

de la estrategia y reiteró el compromiso de
la administración de la presidenta Claudia

Sheinbaum Pardo para acompañar y for-

talecer las acciones de búsqueda, bajo los

principios de respeto a las víctimas, digni-
dad y memoria.

A ESPERAR

COLECTIVOS aceptaron la

estrategia, pero con reservas; éxito

dependerá de su implementación.
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" Cada vida importa, a

pesar del tiempo
transcurrido, y toda

acción debe tener un

acompañamiento activo de las

familias", expresaron madres
buscadoras

CUARTOSCURO.COM

IRA LA
YO SOY

MI 030
HLA

VOZ

DE

MONSE

En el evento, una persona levantó una playera con el rostro de su hija.
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POLARIZA NUEVA
ESTRATEGIA DE
BRUGADA SOBRE

DESAPARECIDOS P.7

VIEXICO PARA LA

RSONAS : 030

¿EN QUÉ CONSISTE LA NUEVA

ESTRATEGIA DE BÚSQUEDA?

INVERTIRÁN CDMX Y FGJ 255

MDP PARA BÚSQUEDA

EL DOCUMENTO INCLUYÓ
TODAS LAS VOCES: BRUGADA

EXPONEN EN QUÉ CONSISTE
LA NUEVA ESTRATEGIA DE
BÚSQUEDA Y LOCALIZACIÓN

Autoridades capitalinas destacaron la instalación del
"Gabinete de Alto Nivelpara la búsqueda de personas"

Durante el evento de la jefa de Gobierno

de Ciudad de México (CDMX), Clara Marina

Brugada Molina, la fiscal general de Justicia
capitalina, Bertha María Alcalde Luján, pre-
sentó el plan de reforzamiento de las acciones

de búsqueday localización de desaparecidos.
Inició señalando que parte de tres ejes princi-
pales: 1) estrategias específicas de búsqueda;
2) inversión de recursosy fortalecimiento ins-

titucional;y 3) prevención de desapariciones
y combate a la impunidad.

De acuerdo con BerthaAlcalde, los ajustes
a la estrategia parten del reconocimiento de la

"Búsqueda de personas como prioridad insti-

tucional de la CDMX". Para ello, se instalará el

"Gabinete de Alto Nivel para la búsqueda de

personas", que sesionará de lunes a viernes;
unavez al mes, representantes de familias víc-

timas participarán en las reuniones. Además,
se pondráen marchael "Sistema de Búsqueda
de Personas de CDMX", que celebrará sesio-

nes trimestrales para evaluar instrumentos

generados (lineamientos, convenios y más)

y sus resultados.

Por otra parte, anunció la creación del

"Centro de Atención Integral para la Búsqueda
de Personas Desaparecidas", donde partici-
parán representantes de instituciones como

la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de

México (FGJCDMX), la Comisión de Búsqueda
la Secretaría de Seguridad Ciudadana (SSC).
También se propuso una "Coordinación

institucional a nivel metropolitano y nacio-

nal" a través del "Gabinete de Búsqueda Me-

tropolitano",que sesionará porprimera vez en

mayo, donde participarán los gobiernos de la

CDMX, Morelos, Estado de México, Querétaro,
Hidalgo,Tlaxcalay Puebla. Según Alcalde,ello

permitirá derribar fronteras administrativas,
compartiry homologar formatos y procesos,
facilitar acuerdos de seguimiento de casos in-

terestatalesy realizar búsquedas conjuntas en

zonas limítrofes.

nacion@contrareplica.mx

FRANCISCO MENDOZA NAVA
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Realizarán búsquedas en zonas limítrofes

en coordinación con otros estados. Especial
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GCDMX PRESENTA ESTRATEGIA DE BÚSQUEDA

MÁS DE 4 MIL DESAPARECIDOS
EN LA CIUDAD DE MÉXICO

CDMX 10

DESAPARECIDO DESAPARECIDO
RECIDO DESAPARECIDO DESAPARECIDO

DESAPARECIDO

DESAPARECIDO ESAPARECIDO DESAPARECIDA

DESAPARECIDO

DESAPARECIDO
DESAPARECIDO IESAPARECIDO DESAPARECIDO

DESAPARECIDO

DESAPARECIDO
DESAPARECIDO DESAPARECIDO

DESAPARECIDA

GCDMX PRESENTA ESTRATEGIA DE BÚSQUEDA

REPORTAN MÁS DE 4 MIL

DESAPARECIDOS EN CDMX
Incluye tres ejes: búsqueda especializada, inversión de recursos y prevención para
fortalecer la atención y coordinación en casos

JUAN R. HERNÁNDEZ

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- Se-

gún cifras de la Comisión

Nacional de Búsqueda, de

enero de 2019 a la fecha se

han reportado en la Ciudad
de México 4 mil 479 perso-
nas desaparecidas: 2 mil 818

hombres, mil 590 mujeres
y 71 de sexo indetermina-

do. Ante esta problemática,
la jefa de Gobierno, Clara

Brugada Molina, presentó
la Estrategia de la Ciudad
de México para la Búsque-
da y Localización de Perso-

nas 2025, un plan integral
para fortalecer la atención

y coordinación en casos de

desaparición.
Durante la presentación

del protocolo, Brugada Mo-

lina afirmó que este pro-

yecto representa un com-

promiso con las víctimas

y busca un modelo de bús-

queda más ágil yhumano.

Entre las acciones clave

está la creación de un Cen-

tro de Atención Integral,
que unirá esfuerzos de la
Secretaría de Seguridad

Ciudadana, el Instituto de

Ciencias Forenses (Incifo)
y la Comisión Ejecutiva de

Atención a Víctimas (Cea-
vi) para activar planes de

búsqueda en las primeras
horas.

La fiscal General de Jus-

ticia, Bertha María Alcalde

Luján, detalló que la es-

trategia incluye tres ejes:
búsqueda especializada, in-

versión de recursos y pre-
vención. Además, se imple-
mentará un protocolo de

actuación en las primeras
72 horas, que será publica-

do próximamente.
El protocolo incluirá un

fotoboletín único con datos

esenciales de las personas
desaparecidas. También se

fortalecerá la coordinación

con Morelos, Estado de

México, Hidalgo, Tlaxcala

y Puebla, con una primera
reunión de trabajo en mayo

para mejorar los mecanis-

mos de búsqueda regional.
La estrategiabusca redu-

cir la impunidad y agilizar
la localización de desapa-
recidos en la capital y zonas

aledañas.

SEXO

2 mil 818

hombres,
mil 590 mu-

jeres y 71 de

sexo inde-
terminado

AFIRMÓ

La Jefa de
Gobierno,
Clara Bru-

gada, seña-
ló que este

proyecto re-

presenta un

compromiso
con las vícti-

mas
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INCLUIRÁ

Un fotobo-
letín único
con datos
esenciales
de las per-
sonas desa-

parecidas

Apunta a reducir la Impunidad y agilizar la localización de desaparecidos
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Aumentan
motosen

el'corralón'
Através deotra soli-

citud de información,
0901625001304dirigida a

la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC), Reporte
Índigo encontró que las

motocicletas remitidas

al depósito vehicular

porviolar el reglamento
de tránsito también han

aumentado.

Losdatosentregados
por la SSCseñalan que
en 2023 ingresaron al

depósito un total de 75 mil

436 motos.

Cifra que, para el año

2024 aumentó a 90mil

092, lo que da un total 165

mil 528 motocicletas

remitidas.



Reforma
Sección: Ciudad
2025-04-29 04:39:06 218 cm

2
Página: 4 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Aprehenden en cateos

a 3 pornarcomenudeo
ELTHON GARCÍA

Tres hombres señalados co-

mo narcomenudistas fueron
detenidos durante dos ca-

teos realizados en la Alcaldía
Iztapalapa, informó la Secre-
taría de Seguridad Ciudada-
na (SSC).

Los operativos fueron
ejecutados por autoridades
capitalinas y federales, agre-
gó, como parte de una in-

dagatoria por delitos contra

la salud.
acción policial se llevó

a cabo derivado de trabajos
de inteligencia e investiga-
ción para ubicar inmuebles
donde posiblemente se alma-
cenan estupefacientes.

"Los datos de prueba ob-
tenidos por los uniformados
fueron presentaron ante un

Juez de Control, quien otor-

gólas órdenes para intervenir
las propiedades", informó la
Policía capitalina.

El primer despliegue de
fuerzas locales y federales
se realizó en la Unidad Ha-
bitacional Guelatao de Juá-

rez, en la Colonia Chinam
Pac de Juárez, donde fue
capturado un hombre, de
36 años de edad, en pose-
sión de 98 dosis de mari-

guana, 8 cartuchos útiles,
4 teléfonos móviles y una

identificación.
En tanto en un inmueble

de Avenida 7, en la Colonia
Renovación, fueron asegura-
dos dos hombres, de 32y 31
años de edad, además de 233

dosis de cocaína un equipo
telefónico.

Además, las autoridades
inspeccionaron otro domi-
cilio en Avenida Texcoco,
en la Colonia Juan Escutia,
donde hallaron 500 gramos
de mariguana.

Las acciones se extendie-
ron las alcaldías Venustiano
Carranza y Tláhuac, donde
decomisaron más droga

"En la Colonia Romero

Rubio, se aseguraron 201 do-
sis de cocaína, 200 gramos de
la misma sustancia 100 bol-
sitas con hierba verde seca.

"Mientras que en la Co-
lonia Miguel Hidalgo, se eje-
cutó la quinta orden judicial
y se aseguraron 11 bolsitas
de mariguana, 2 básculas
grameras 89 envoltorios
con cocaína", detallaron las

autoridades.

Los tres sujetos detenidos
están señalados como posi-
bles narcomenudistas.

En los operativos en los que aseguraronestupefacientes, par-

ticiparon elementos de las fuerzas capitalinasyfederales.
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HUBO SERIE DE CATEOS EN 4 ALCALDÍAS

Caen 3 con presuntos narcóticos
LUIS CARRILES

Entre lo asegurado, 20

bicicletas eléctricas, en

seguimiento a pesquisas
por robo en Azcapotzalco

utoridades capitalinas, en

A coordinación con corpora-
ciones federales, ejecutaron
seis órdenes de cateo en

cuatro alcaldías que deriva-

ron en la detención de tres personas,
además del aseguramiento de drogas,
cartuchos útiles y bicicletas eléctricas.

Los operativos fueron realizados por
elementos de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC) y de la Fiscalía General

de Justicia (FGJ) de la Ciudad de México,
con apoyo de la Guardia Nacional (GN),
la Secretaría de Seguridad y Protección

Ciudadana (SSPC). la Secretaría de la

Defensa Nacional (Defensa) y la Secre-

taría de Marina (Semar)
Las acciones se llevaron a cabo tras

trabajos de inteligencia orientados a

ubicar inmuebles presuntamente utili-

zados para almacenar estupefacientes y
vehículos eléctricos de origen ilícito.

De acuerdo con las autoridades, se

cumplimentaron órdenes de cateo en

tres inmuebles de la alcaldía Iztapalapa,
uno en Venustiano Carranza, uno en

Tláhuac y uno más en Cuauhtémoc. Los

mandamientos judiciales fueron otor-

gados por un juez de control, tras la pre-
sentación de datos de prueba obtenidos

en las investigaciones.
El primer cateo tuvo lugar en la Uni-

dad Habitacional Guelatao de Juárez. en

la colonia Chinampao de Juárez, Iztapa-
lapa, donde un hombre de 36 años fue

detenido. En el lugar se aseguraron 98

dosis de posible marihuana, ocho cartu-

chos útiles, cuatro teléfonos celulares y

una identificación.

En un segundo operativo, realizado

en Avenida 7, colonia Renovación, fue-

ron detenidos dos hombres de 32 y 31

años de edad, además de decomisar 233

dosis de aparente cocaína y un equipo
telefónico.

El tercer cateo, en la avenida Texco-

CO, colonia Juan Escutia, también en Iz-

tapalapa, resultó en el aseguramiento
de 500 gramos de probable marihuana a

granel.
En Venustiano Carranza, sobre la ca-

lle Damasco, colonia Romero Rubio, se

llevó a cabo otro cateo donde fueron in-

cautadas 201 dosis de posible cocaína,
200 gramos de la misma sustancia y 100

envoltorios con hierba verde.

Posteriormente, en la alcaldía

Tláhuac, en la calle Janufa, colonia Mi-

guel Hidalgo, los oficiales aseguraron Il

bolsitas de probable marihuana, dos

básculas grameras y 89 envoltorios de

papel que contenían aparente cocaína.

El último cateo se realizó en un pre-
dio ubicado en Eje 1 Norte Granaditas,
colonia Morelos, alcaldía Cuauhtémoc.

Según las autoridades, en el lugar se lo-

calizaron 20 bicicletas eléctricas, en se-

guimiento a una investigación por el ro-

bo de scooters y motocicletas eléctricas

ocurrido el pasado 22 de marzo en Az-

capotzalco.
Finalizadas las diligencias, los in-

muebles fueron asegurados y quedaron
bajo custodia policial. Las personas de-

tenidas, junto con los objetos asegura-
dos, fueron puestas a disposición del

agente del Ministerio Público corres-

pondiente, quien continuará con las in-

vestigaciones y definirá la situación ju-
rídica de los implicados.

Las personas detenidas, junto con los objetos asegurados, fueron puestas a

disposición del agente del MP
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Arrestan a tres presuntos delincuentes
REDACCIÓN

@DDMexico

Efectivos de la Secretaría de Segu-
ridad Ciudadana (SSC), en coordi-

nación con personal de la Fiscalía

General de Justicia de la Ciudad

de México (FGJCDMX), y con apo-

yo de personal de la Guardia Na-

cional (GN), de las Secretarías de

Seguridad y Protección Ciudada-

na (SSPC), de la Defensa Nacional

(Defensa), y de Marina Armada de

México (Semar), ejecutaron seis

órdenes de cateo, tres de ellas en

la alcaldía Iztapalapa, una en Ve-

nustiano Carranza, otra en Tlá-

huac y uno más en Cuauhtémoc,
donde detuvieron a tres hombres,

aseguraron dosis de aparente co-

caína y marihuana, cartuchos úti-

les, así como bicicletas eléctricas.

La acción policial, según un

comunicado, se llevó a cabo tras

la investigación para ubicar in-

muebles donde, posiblemente
se almacenan estupefacientes y
vehículos eléctricos de aparen-
te procedencia ilícita, con lo que
ubicaron tres puntos en la alcal-

día Iztapalapa, uno en Tláhuac,
uno en Venustiano Carranza y

otro en Cuauhtémoc.

CIUDAD DE MEXICO SSC
DETENIDOS

Tras seis operativos en cuatro alcaldías se dieron estas detenciones.
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Capturan
a tres

hombres
tras cateos

en la CDMX
La Secretaría de Seguridad Ciudadana de

la Ciudad de México (SSC-CDMX) informó

que tras cateos realizados en cuatro alcal-

días se logró detenera tres personas, ase-

guraron dosis de cocaína y mariguana,
cartuchos útiles y bicicletas eléctricas.

En un comunicado, ladependencia ca-

pitalina refirió que los cateos se realiza-

ron en coordinación con la Fiscalía

General de Justicia (FGJ), de la Guardia

Nacional (GN), de las Secretarías de Segu-
ridad y Protección Ciudadana (SSPC), de

la Defensa Nacional (Defensa),y de Mari-

na Armada de México (Semar).
Además, refirió que se ejecutaron seis

órdenes de cateo, tres de ellas en Iztapa-
lapa, uno en laVenustiano Carranza, otro

en Tláhuad yuno más en la Cuauhtémoc.
La acción policial se llevóa cabo deriva-

do de trabajos de inteligencia e investiga-
ción para ubicar inmuebles donde, se

almacenan estupefacientes, así como un

predio donde resguardaban vehículos

eléctricos de aparente procedencia ilícita,
por lo que losoficiales implementaron re-

corridos y vigilancias.
El primer operativo se llevó a cabo en

la Unidad Habitacional Guelatao de

Juárez, ubicada en la colonia Chinam Pac

de Juárez, en Iztapalapa, en cual se detu-

VO a un hombre de 36 años de edad, y se

aseguraron 98 dosis de mariguana, ocho

cartuchos útiles, cuatro teléfonos móviles

y una identificación.

Mientras que, el segundo se realizó en

la Avenida 7, de la colonia Renovación,
donde detuvieron a dos hombres, deco-

misaron 233 dosis de cocaínayuncelular.

Redacción

Foto: SSC en X
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SEGURIDAD

TRAS CATEOS SIMULTÁNEOS EN 4 ALCALDÍAS, CAPTURAN A 3 MALANDROS 28

TRAS CATEOS SIMULTÁNEOS

CAEN 3 CON DROGA
CARTUCHOS Y BICIS

Agentes de la SSC cumplimentaron
6 órdenes en las alcaldías Iztapalapa,
VC, Tláhuacy Cuauhtémoc

SALVADOR TREJO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- Efec-

tivos de la SSC, en coordina-

ción con personal de la Fisca-

lía General de Justicia (FGJ),
la Guardia Nacional (GN), la

SSPC, la Defensa Nacional

(DEFENSA) y Semar, ejecu-
taron seis órdenes de cateo,
tres de ellas en la alcaldía Iz-

tapalapa, uno en Venustiano

Carranza, otro en Tláhuac y

uno más en Cuauhtémoc, don-

de detuvieron a tres hombres,
aseguraron dosis de cocaína y

marihuana, cartuchos útiles,
así como bicicletas eléctricas.

El primer operativo se llevó

a cabo en la Unidad Habitacio-

nal Guelatao de Juárez, ubica-

da en la colonia Chinam Pac de

Juárez, en Iztapalapa, donde se

detuvo a un hombre de 36 años,

y le aseguraron 98 dosis de ma-

rihuana, 8 cartuchos útiles, 4

teléfonos móviles y una identi-

ficación.

El segundo se realizó en la

Avenida 7, de la colonia Reno-

vación, donde detuvieron a dos

hombres de 32 y 31 años, en po-
sesión de 233 dosis de cocaínay
un equipo telefónico. El tercero

ocurrió en la avenida Texcoco,
de la colonia Juan Escutia, en el

cual se aseguraron 500 gramos
de marihuana a granel.

En tanto, en la alcaldía

Venustiano Carranza se efec-

tuó un cuarto cateo en la calle

Damasco, de la colonia Romero

Rubio, donde se aseguraron 201

dosis de cocaína y 100 bolsitas

con mota.

Mientras que en la calle Ja-

nufa, de la colonia Miguel Hi-

dalgo, en Tláhuac, se asegura-
ron 11 bolsitas de marihuana,
dos basculas grameras y 89 en-

voltorios de cocaína.

EL ÚLTIMO

o

El último ca-

teo se cum-

plimentó en

un predio del

Eje 1 Norte

Granaditas,
de la colonia

Morelos, en

la Cuauhté-

moc, donde

aseguraron
20 bicicletas

eléctricas ro-

badas en Az-

capotzalco.
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IGJERCITO

Todo se realizó ddurante la madrugada
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SE OPONE AL ASALTO

Balacearon

a peatón en

la Doctores
MARCO GAMBOA

Dos presuntos implicados
en este hecho delictivo

fueron detenidos; el estado
de salud de la víctima es

delicado pero estable

angrienta persecución y ba-

S lacera ocurrió en calles de la

colonia Doctores, entre poli-
cías y asaltantes, luego de

que los presuntos ladrones
asaltaron y lesionaron de un disparo
en el hombro a una persona que se

opuso al robo. El herido fue trasladado
al Hospital General, donde los médi-

cos señalan que su estado de salud es

delicado pero estable.
La persecución de policías de la Se-

cretaría de Seguridad Ciudadana de la

Ciudad de México concluyó con la de-

tención de dos de los presuntos res-

ponsables de este hecho delictivo, los

cuales fueron remitidos ante las auto-

ridades ministeriales de la Fiscalía
General de Justicia capitalina y en las

próximas horas se determinará su si-

tuación jurídica.
Los primeros reportes de la policía

señalan que un hombre de 42 años re-

sultó herido por disparos de arma de

fuego tras resistirse a un asalto en la

colonia Doctores, alcaldía Cuauhté-

moc. La agresión ocurrió alrededor de
las 12:30 horas en la avenida Arcos de

Belén, a la altura de la calle Doctor

Vértiz. Después de un rápido actuar

policial, dos hombres, presuntos res-

ponsables de los hechos, fueron dete-

nidos en la colonia Obrera cuando in-

tentaban huir.
Tras escuchar algunas detonacio-

nes vecinos zona a

Secretaría de Seguridad Ciudadana

(SSC) de la Ciudad de México, así como

también el informe de operadores del
Centro de Comando y Control (C2) del

Centro Histórico de una persona lesio-

nada por disparos.
De acuerdo con el reporte policial,

la víctima fue trasladada de emergen-
cia en un vehículo particular al Hospi-
tal General, ubicado en la calle Dr.

Pasteur de la misma colonia, donde
recibe atención médica y el reporte
señala que su estado de salud es deli-

cado pero estable.

Simultáneamente, operadores del
Centro de Comando y Control (C2)
Centro iniciaron un monitoreo en

tiempo real para localizar a los posi-
bles agresores. Con apoyo de oficiales

en campo de la Secretaría de Seguri-
dad Ciudadana, se desplegó un dispo-
sitivo de búsqueda que permitió ubi-

car a dos sujetos en la esquina de Dia-

gonal 20 de Noviembre y Álvarez de

Icaza, en la colonia Obrera.
Ambos hombres, de 29 años de

edad, fueron detenidos y, tras una re-

visión preventiva realizada conforme

al protocolo policial, se les aseguraron
dos armas de fuego cortas. Por lo ante-

rior fueron informados de sus dere-

chos y puestos a disposición del agen-
te del Ministerio Público, donde se de-
finirá su situación jurídica.

EN LA COLONIA OBRERA

Operadores del C2 Centro iniciaron un

monitoreo en tiempo real para localizar a los

posibles agresores, y con apoyo de oficiales en

campo, se desplegó un dispositivo que permitió
ubicar a dos sujetos en la esquina de Diagonal
20 de Noviembre y Álvarez de Icaza, en la

colonia Obrera
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SERGIO VÁZQUEZ

Super
Hidalgo

La agresión ocurrió alrededor de las 12:30 horas en la avenida Arcos de Belén, a la altura de la

calle Doctor Vértiz
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ATORAN A PISTOLEROS

Balean a

hombre en la
Doctores

SALVADOR TREJO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO -

Dos sujetos que agredieron
a balazos a un hombre en

calles de lacolonia Doctores,
alcaldía Cuauhtémoc, fue-

ron asegurados por policías
de la Secretaría de Seguri-
dad Ciudadana (SSC).

Los hechos se registraron
cuando los oficiales recibie-

ron un reporte de disparos
en la avenida Arcos de Belén

a la altura de la calle Doctor

Vértiz y, al llegar, encon-

traron a un masculino, de

42 años de edad, quien fue

agredido a balazos por re-

sistirse a un atraco, por lo

cual fue trasladado a bordo

de un vehículo particular, a

un hospital para su atención

médica.

Los responsables hu-

yeron a pie, por lo que los

efectivos de la SSC imple-
mentaron un dispositivo de

búsqueda en calles aledañas

al lugar de los hechos y, con

apoyo de los monitoristas

del C2 Centro Histórico, lo-
calizaron a los responsables
y les dieron seguimiento en

tiempo real.

Fue en la esquina de las

calles Diagonal 20 de No-

viembre y Álvarez de Icaza,
en la colonia Obrera, donde

les dieron alcance y detu-

vieron a dos masculinos,
ambos de 29 años de edad,
a quienes luego de una revi-

sión preventiva, realizada en

apego al protocolo de actua-

ción policial, les aseguraron
dos armas de fuego cortas.

2

Armas de

fuego les
fueron de-
comisadas
a los deteni-
dos.

Poco les duró el gusto
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Capturan a tres sujetos armados
tras el asesinato de un hombre

NOEL F. ALVARADO

Policías de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC) de la Ciudad de México

detuvieron a tres sujetos que posible-
mente participaron en la agresión con

disparos de arma de fuego en contra de

un hombre que perdió la vida en Coyo-
acán.

Los hechos ocurrieron luego de que
los oficiales en campo de la SSC toma-

ron conocimiento de un hombre de 41

años de edad que perdió la vida tras una

agresión directa, en la esquina de las ca-

lles Toltecas y Reyna Ixtlixóchitl, en la

colonia Ajusco, de la alcaldía Coyoacán
donde, los posibles responsables esca-

paron en un vehículo color blanco.

De inmediato, los efectivos de la SSC

desplegaron un dispositivo de búsqueda
con apoyo de los operadores de loa C2
Sur y Poniente, y las imágenes obteni-
das de las cámaras de circuito cerrado
de los domicilios aledaños al lugar de

los hechos, mediante el cual ubicaron el

automóvil involucrado cuando circula-

ba en la calle Santa Cruz Cacalco y Po-
niente 149 A, de la colonia México Nue-

VO, en la alcaldía Miguel Hidalgo.
En el punto, interceptaron la unidad

y detuvieron a los ocupantes de 35, 34 y
23 años de edad a quienes, conforme a

los protocolos de actuación policial, les

realizaron una revisión preventiva, tras

cual les aseguraron un arma de fuego
corta con siete cartuchos útiles y un te-

léfono celular y en la inspección reali-

zada al interior del vehículo se halló,
debajo del asiento del copiloto, un arma

de fuego de fabricación casera.

Por todo lo anterior, los uniformados
detuvieron a los tres probables respon-
sables, les informaron sus derechos
constitucionales y, junto con el automó-

vil y las arma de fuego aseguradas, los

presentaron ante el agente del Ministe-

rio Público, quien determinará su situa-

ción jurídica.

Los uniformados de la SSC

detuvieron a los tres probables
responsables

CORTESÍA: SSC

Al realizarles una revisión se les encontró un arma de fuego
abastecida y otra de fabricación casera
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MALA SANGRE

Matan a su cómplice
por la lana de un botín

SEGURIDAD 31

EN COYOACÁN

Matan a exreopor
botín de un atraco

LOS RESPONSABLES HUYERON EN UN VEHÍCULO CO-

LOR BLANCO Y FUERON ATRAPADOS EN CALLES DE

LA ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO

SALVADOR TREJO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.-Tr
un cerco virtual, oficiales de la

Secretaría de Seguridad Ciuda-

dana (SSC) detuvieron a tres

sujetos que asesinaron a bala-

zos a un exreo por la disputadel

botín de un atraco, en la alcaldía

Coyoacán; su captura se realizó

en la Miguel Hidalgo.
Los hechos ocurrieron en la

esquina de las calles Toltecas y

Reyna Ixtlixóchitl, en la colonia

Ajusco, de la alcaldía Coyoacán,
donde los responsables escapa-
ron en unvehículo color blanco.

De inmediato, los efectivos

de la SSC desplegaron un dis-

positivo de búsqueda con apo-

yo de los operadores de los C2

Sur y Poniente, y ubicaron el

automóvil involucrado cuando

circulaba en la calle Santa Cruz

Cacalco y Poniente 149 A, de la

colonia México Nuevo, en la al-

caldía Miguel Hidalgo.

En el punto, interceptaron la

unidad y detuvieron a Cristian

Álvarez, supuesto exagente de

la FGR; José Barrera y Javier

Aparicio, de 35, 34 y 23 años de

edad, a quienes les realizaron

una revisión preventiva, tras

cual les aseguraron dos arma de

fuegoyun teléfono celular.

Junto con el automóvil y las

armas los presentaron ante el

agente del Ministerio Público,
quien continuará con las inda-

gatorias.

HAMPONES

El hoy OC-

ciso, iden-
tificado co-

mo Salvador

Dager, junto
con los ase-

sinos, eran

ladrones de
Market Place

y discutieron

por un botín.

5

Impactos
de bala en

el cuerpo
presentaba
el p'resunto
delincuente
asesinado.
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Le voltearon bandera a su compañero de fechorías
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EN PLENA FAENA

Apañan a 9
invasores de

predios
SALVADOR TREJO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.-
Tras una denuncia ciuda-

dana, agentes de la policía
capitalina capturaron a nue-

ve sujetos que trataron de

ingresar a un inmueble sin

autorización, en la alcaldía

Álvaro Obregón.
Los hechos ocurrieron

en un predio ubicado en las

calles El Fanal y J. Manuel

de Herrera, colonia Palmas,
donde un ciudadano solicitó

apoyo a oficiales de la PBI.

Al arribar al punto, los

uniformados se entrevis-

taron con un hombre de 50

años, quien refirió que, mo-

mentos antes, varias perso-

nas ingresaron sin autoriza-

ción al predio propiedad de

su mamá.

Los efectivos ingresaron
al lugar y se entrevistaron

con una persona, quien re-

firió ser la encargada del

predio, ya que los dueños se

encontraban de vacaciones,
sin embargo, tras solicitar

el documento que avalara la

legal propiedad no contaba

con el mismo.

Por lo anterior, el de-

nunciante solicitó proceder
legalmente en contra de las

personas, por lo que en el

sitio fueron detenidos nue-

ve hombres de 38, 40, 32,

35, 30, 36, 28, 41 y 45 años

de edad y fueron puestos a

disposición del agente del

Ministerio Público corres-

pondiente, quien definirá su

situación legal.

BANDOTA

Los deteni-

dos al pare-
cer perte-
necen a una

bien organi-
zada banda
de invasores
de predios
que opera en

distintas al-
caldías.

FORD
Entraron como Pedro por su casa



24 Horas
Sección: Portada, CDMX
2025-04-29 03:02:06 506 cm

2
Página: 1, 7 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

HALLAZGOS.

Integrantes de la

Brigada Regional de

Búsquedaen lacapital
realizaron trabajos en

la zona del Ajusco,
en Tlalpan, donde

localizaron restos óseos,
presuntamente humanos

CDMXP.7

Madresycolectivos hallaron
restos óseos en el Ajusco

Integrantesde laBrigadaRegional deBúsque-
daen laCiudad deMéxico realizaron trabajos
en lazonadelAjusco,alcaldíaTlalpan, donde
hallaron restos óseos quepresuntamente se-

rían humanos, los cuales ya son analizados

por las autoridades.
Es la quinta ocasión que se realizan los

trabajos de búsqueda en esta zona sur de

la capital del país, donde las madres e in-

tegrantes de los colectivos aseguraron que
esperarán los resultados de los análisis a los
restosencontrados.

Duranteelprimerdíade esta ornada parti-
ciparoncercade60personas,entremiembros

de colectivosde lesaparecidas,soli-
darios,personaldedistintasdependencias



24 Horas
Sección: Portada, CDMX
2025-04-29 03:02:06 506 cm

2
Página: 1, 7 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

gobiernocomo las secretarías de Seguridad
Ciudadana, Defensa Nacional, Fiscalía Ge-
neral de Justicia capitalina y la Comisión de

Búsqueda de Personas Desaparecidas de la
Ciudadde México.

Aunque en elprimer hallazgo de restos

óseos, el personal de laFiscalíanegó que
fueran humanos, tras el análisis hechos

por personal de la Comisión de Búsque-
da, determinaron enviarlos para su aná-
lisis, porque podrían ser una tibia y un

húmero.
Otro hallazgo importante, fue una cruz

de aproximadament metroymedio, hecha
de piedravolcánica, aunos metros de otros

posibles restosóseos deentre loscualessería
un molar, locualya fue llevado a los labora-
torios para quese realicen los análisiscorres-

pondientes.
En esteprimerdía, laBrigada Regional de

Búsqueda noestuvieronpresentes todos los
miembrosycolectivos de lacapital del país
yaquemuchosestabanen lapresentaciónde
la Estrategia de la Ciudad de México para la

BúsquedayLocalización de Personas 2025-
2030. MIGUELMARTINEZCORONA

TIEMPO.

Madres,

padres
colectivos

buscadores

informaron

que la jornada
de trabajo
en Tlalpan
concluirá

elpróximo
viernes2 de

mayo.
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Colectivos hallan
más restos en Ajusco

GLORIA LÓPEZ

Mientras la jefa de gobierno, Clara Bru-

gada, anunciaba la nueva estrategia de

búsqueda de personas, familias busca-

doras encontraron, de nuevo, restos

óseos en el Ajusco, en la alcaldía Tlalpan.
Durante el primer día de la Quinta

Brigada Regional de Búsqueda, planeada
en dos zonas del Parque Ecológico Eco-

guarda, los colectivos localizaron frag-
mentos de huesos que se quedaron bajo
el resguardo de la Fiscalía capitalina para
analizarlos.

"Estas zonas se trabajaron desde hace

tres meses, derivado de una de las accio-

nes que se realiza con el "Colectivo una

luz en el camino". que es el buzón de paz,
donde nos llegan mensajes anónimos

con información y por eso nos dimos a la

tarea de venir a este lugar", explicó Da-

niela González Tamos, madre de Axel

Daniel González Ramos, quien desapa-
reció en el Pueblo de San Miguel Ajusco,
el 23 de junio de 2022.

"Anteriormente ya se habían regis-
trado positivos en esta zona y ya hemos

dicho que el Ajusco es un cementerio

clandestino, por eso es la necesidad de

recorrer estos lugares no cada año, sino

más seguido", agregó.
Con dos horas de retraso y sin la lle-

gada de la Guardia Nacional, Bomberos

de la Ciudad de México y el Escuadrón de

Rescate y Urgencias Médicas (ERUM),
inició la jornada de búsqueda en el pri-
mero de cinco polígonos con terrenos de

hierba, maleza y piedra volcánica que las
familias recorrerán durante esta semana.

"Aquí es la zona del Ecoguarda, es el

primer polígono que se trabaja, ya tene-

mos dos positivos, una vez más demos-

trándole a la Fiscalía y al gobierno que
las familias somos las que encontramos".

señaló Daniela.

La promesa del gobierno capitalino es

aumentar el personal para las búsquedas
en la capital. Sin embargo, las familias

aún enfrentan problemas, pues layer el

personal fue insuficiente y no presentó
una estrategia ni logística para realizar la

búsqueda efectiva. "Creemos que faltó

personal e instituciones porque estas son

brigadas masivas y necesitamos bastan-

te seguridad y resguardo por si hay al-

guien que se sienta mal. Además es una

zona complicada donde hay espinas, VÍ-

boras y plantas que nos pican y nos pue-
den lastimar", señaló.

Daniela agregó que para lograr la or-

ganización de la Quinta Brigada se nece-

sitaron meses de gestión para contar con

la presencia de las autoridades. Fueron

alrededor de 50 personas, entre ellos,
madres, solidarios y colectivos quienes
encabezaron la búsqueda con el apoyo
de las autoridades.

"Me tocó estar en el primer positivo
donde las autoridades decían que no

eran restos humanos, que eran restos de

fauna, y finalmente pudimos confirmar

que se trata de restos humanos. Ahora

nos toca darle seguimiento para darle

identidad y que pueda regresar a casa",

expresó Daniela.

5
Jornadas de búsqueda se han
realizado en esta zona de la CdMx

6
Mil 39 personas han desaparecido
en la capital del país
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ARCHIVO NADYA MURILLO

En esta zona ya encontraron los restos de Jael Monserrat, desaparecida en 2020
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AUTOPISTA MÉXICO-CUERNAVACA

Transeúnte pierde la vida

aplastado por un tráiler
El cadáver quedó bajo las

llantas de la pesada unidad

en la zona sur de la capital
ESCARLET ROMERO

n trágico final vivió un hom-

U bre de mediana edad al mo-

rin aplastado por un camión

de carga en Viaducto Tlal-

pan; el operador de la unidad

fue detenido. Pasaban de las Ilde la maña-

na cuando el peatón intentó ganarle el pa-

so al tráiler para cruzar una curva de ac-

ceso a la autopista México-Cuernavaca.

La velocidad a la que avanzaba el ca-

mión de carga, más el peso de la unidad,
hizo casi imposible que el operador pu-

diera frenar a tiempo. Fue en cuestión de

segundos que el hombre, de entre 35 y 40

años, murió al ser arrollado por el tráiler.

Su cuerpo quedó severamente lesio-

nado al quedar bajo las llantas traseras de

la unidad de 16 neumáticos. Sobre la cinta

asfáltica quedaron embarrados los restos

del hombre. que evidenciaban los más de

10 metros que fue arrastrado el cuerpo
hasta que la unidad pudo frenar.

Al lugar llegaron elementos de la Se-

cretaría de Seguridad Ciudadana (SSC)

quienes detuvieron al conductor del trái-

ler y lo trasladaron a un ministerio público
donde se definirá su situación jurídica y

legal.
También acordonaron la zona y pidie-

ron apoyo de peritos de la Fiscalía General

de Justicia, quienes llegaron poco después
del medio día.

Estando en el lugar de los hechos. rea-

lizaron peritajes, recabaron indicios y

posteriormente retiraron el cuerpo sin vi-

da del hombre que permanece sin ser

identificado.

Se desconoce si los familiares del

hombre ya fueron notificados sobre el

trágico suceso que le arrebató la vida de

manera casi instantánea.

Al lugar llegaron elementos de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC) quienes detuvieron al conductor del tráiler y lo

trasladaron a un ministerio público donde se definirá su situación

jurídica y legal
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Sobre la cinta asfáltica quedaron embarrados los restos del hombre, que evidenciaban los más de 10 metros que fue arrastrado el cuerpo hasta que la unidad pudo frenar
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COMMEDOR NU PAG. 8

LLEGA A SU META

TRÁILER ATROPELLÓ A CORREDOR

LEMETIERON PATA-

Testigos refieren que el operador no vio

al peatón, que falleció debajo de las ruedas

SERGIO TREJO

Una persona murió atropellada
por un tráiler de doble remolque
en la incorporación de Viaducto

Tlalpan hacia la México-Cuerna-
vaca, en la colonia Chimalcóyotl,
perímetro de la alcaldíaTlalpan.

De acuerdo con testigos, el
hombre deaproximadamente 40

años iba corriendosobre el acota-

miento de la calle, por lo que no

habríasidovisto por el conductor
de launidaddecargacolorblanco
con remolques azules.

El desafortunado peatón que-
dó debajo de las llantas de la pe-
sada unidad con la parte superior
de la pierna derechadestrozada y
sin signos vitales.

Agentes de la Secretaría de Se-

guridad Ciudadana (SSC) llega-
ron alsitio para realizarcierres la
circulación que se vio muy afec-

tada, al tiempo que paramédicos
confirmaron el deceso de la vícti-

ma que vestía ropa deportiva.
El operadordel tráilerhuyó del

sitio antes de la llegada las au-

toridades, por lo que se descono-
ce suparadero. Peritos levantaron
el cuerpo que se encuentra en ca-

lidad de desconocido.

DÍA ACCIDENTADO. Por des-

gracia este no fue el único caso

que se registró en las inmediacio-

nes de la México-Cuernavaca.
El choque de una camioneta y

una ambulancia del InstitutoMe-

xicano del Seguro Social (IMSS)
dejó cuatro personas fallecidas.

Ocurrió en el kilómetro 50de la

autopista México-Cuernavaca,
en el municipio de Huitzilac con

direccióna la capital morelense.
Más tarde, un camión de trans-

porte público's quedó sin frenos

y se impactó contra el muro de

una propiedad ubicada en la cálle

Tlalaxco, en San Andrés Totolte-

pec, Tlalpan; ahí quedaron 12 pa-
sajeros lesionados que fueron
atendidos por los paramédicos.
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Choque en Huitzilad dejó cuatro fallecidos.

En San Andrés Totoltepec, hubo 12 heridos.
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MUERE VARÓN
APLASTADO POR
UN TRÁILER

Un hombre perdió la vida, al ser atro-

pellado en el entronque de Calzada de

Tlalpan y la autopista México-Cuer-

navaca; la víctima quedó bajo las rue-

das de un tráller, cuyo conductor se dio

a la fuga.
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ACADEMIA MILITARIZADA OLLIN CUAUHTÉMOC

iCLAUSURADA!
CIUDAD DE MEXICO

TRANSTORNISCON

lados losalumos PREESCOLAR
AMETARIZADO

levon golpeada
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EN MEDIO DE LA POLÉMICA
POR LA MUERTE DEL NINO

DE ERICK, LA ALCALDÍA CIERRA
DES LA ESCUELA POR FALTA DE UN
PROGRAMA DE PROTECCIÓN CIVIL

Pág. 25

CASO ERICK "N"

Clausuran la Academia

Militarizada Ollin Cuauhtémoc
La colocación de sellos de

suspensión se dio entre protestas a

favor y en contra de la escuela

ESCARLET ROMERO

1 Instituto de Administración y

EVerificación Administrativa

(INVEA) en conjunto con la al-

caldía Cuauhtémoc determinó

la suspensión de actividades de

la Academia Militarizada Ollin Cuauhté-

moc, por falta de protocolo interno de pro-
tección civil, tras la muerte de Erik Torbe-

llin, de 13 años, en un campamento de su-

pervivencia realizado por la institución en

Cuautla, Morelos.

La suspensión de actividades ocurrió

después de una verificación al interior de

las instalaciones de la academia, que al

exterior reunía a decenas de personas
manifestándose favor y también en contra

del cierre de la institución.

Desde las cinco de la tarde, la señora

Erika acudió a la academia acompañada
de padres de familia de los menores que
acudieron al campamento de superviven-
cia que se realizó del 23 al 25 de abril en

Cuautla, en el que murió el pequeño de 13

años, presuntamente, por agresiones, gol-
pes y tortura propinada por monitores y

capitanes.
A la par llegó otro grupo de personas
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que aseguran ser parte de la comunidad

estudiantil y quienes aseguraron que no

se cometen actos de violencia en la insti-

tución.

La tensa calma del lugar requirió que

policías de la SSC establecieran una valla

humana para evitar agresiones entre los

dos contingentes que se lanzaban insultos

y agresiones verbales.

Minutos antes de las siete de la noche

fue retirado el director del instituto a bor-

do de una patrulla, y segundos después,
fue colocado el primer sello de suspensión
entre los aplausos de los padres de de-

nunciaron agresiones a sus hijos por parte
de monitores y capitanes.

Por su parte, la alcaldesa de Cuauhté-

moc, Alessandra Rojo de la Vega, instó a

las autoridades federales a hacerse pre-
sentes en el lugar y a dar celeridad en la

investigación del caso para que la suspen-
sión de actividades sea efectiva y derive

en la clausura definitiva de la academia.

"Hasta el momento es lo que determi-

nó el INVEA, esperamos que la Fiscalía

(General de Justicia) de la Ciudad de Méxi-

CO, con las investigaciones que están

abriendo de todas las denuncias que están

haciendo los demás niños haga lo que vie-

ne, que es ponerle sellos para resguardar
el inmueble", explicó la alcaldesa.

También añadió que son más de 30

alumnos y padres de familia que harán

llegar su denuncia a las autoridades por
las agresiones que cometieron contra los

menores en dicho campamento de super-
vivencia.

Tras la determinación, las autoridades
de la academia regresaron a Erika el uni-

forme de su hijo lo cual, mencionó, le re-

gresó una pequeña parte de él.

"Me están regresando otra parte de él y
a lo mejor no es mucho, pero a lo mejor
puede servir de evidencia, espero que se

haga justicia pronto", exigió.
Sobre los hechos, la madre del menor

relató que, el viernes 25 de abril, las auto-

ridades escolares le dijeron que Erick te-

nía signos vitales débiles y que había fa-
llecido por una insolación, sin embargo,
ocultaron información importante de lo

que ocurrió antes de la muerte del menor.

"El día 23 entregué en perfectas condi-

ciones a mi hijo y me lo entregaron muer-

to el 25 en Cuautla, Morelos", denunció la

señora Erika en entrevista.

de acuerdo con lo mencionado por los

mismos jóvenes que acudieron al campa-
mento, Erick habría recibido un puñetazo

en el estómago por parte del Sargento Se-

gundo Mariano "N" durante las prácticas
del jueves 24.

El golpe presuntamente recibido le

ocasionó malestar en el cuerpo, Erick pi-
dió ayuda en repetidas ocasiones a los en-

cargados del campamento sin embargo
nadie le hizo caso.

Fue el viernes 25 que, a pesar de la des-

hidratación que ya presentaban, durante

una práctica los hicieron correr bajo el sol.

Erick no resistió y se desvaneció, sin

embargo, la primera oficial, identificada

por los alumnos como Mariana "N", creyó
que el menor exageraba y lo arrastró va-

rios metros por el suelo mientras lo insta-

ba a levantarse y seguir con la práctica,
mientras Mariano "N", le propinaba su-

puestas patadas, sin embargo el pequeño
ya no se levantó.

Un paramédico que estaba a disposi-
ción del campamento, mencionó que el

menor tenía signos vitales débiles y que

probablemente se había desvanecido por-

que tenía asma.

La autopsia realizada en Morelos evi-

denció que Erick murió por estallamiento

de vísceras, contradiciendo la versión

otorgada por la escuela a la mamá del pe-

queño, que fue velado este sábado en los

velatorios del ISSSTE ubicados en la colo-

nia San Rafael.

Debido a estos hechos se abrió una

carpeta de investigación en la Fiscalía de

Morelos por homicidio y por el actuar de

las personas que ejercieron violencia físi-

ca y psicológica contra el menor pues
además del caso de Erick, muchos otros

menores, incluyendo niñas, recibieron

patadas, puñetazos y fueron amarrados

con cuerdasy arrastrados por el suelo, se-

gún refirieron de viva VOZ.

FOTOS: SERGIO VÁZQUEZ
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La suspensión de actividades ocurrió después de una verificación al interior de

las instalaciones de la academia

(QUE HUBIERAN
HECHO 51 LES

ENTREGAN A SUS

HIJOS MUERIOS?

La tensa calma requirió que policías establecieran una valla humana para evitar agresiones entre los dos contingentes que se lanzaban insultos y agresiones verbales
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Tensión en campamento de migrantes
Durante el tercer

día del operativo
para reubicarlos,
los migrantes del

campamento Vallejo,
en la alcaldía Gustavo

A. Madero, mostraron

inconformidad por las
advertencias de que
este martes vence el

plazo para trasladarse
al albergue Vasco de

Quiroga, en Tepito.
Indicaron que hay
un amparo contra el

desalojo. Foto Alfredo

Dominguez CÉSAR
ARELLANO /P5

Escala la tensión en el

campamento Vallejo;
hoy, posible desalojo

Autoridades denuncian "boicot" del Poder Judicial
CÉSAR ARELLANO GARCÍA

Durante el tercer día del operativo
para desalojarlos y reubicarlos, mi-

grantes refugiados en el campamen-
to Vallejo, localizado en la alcaldía
Gustavo A. Madero (GAM), se en-

frentaron verbalmente a represen-
tantes del gobierno capitalino ante

las advertencias de que este martes

vence el plazo para que acepten tras-

ladarse al albergue Vasco de Quiro-
ga, en Tepito.

Temístocles Villanueva, titular de
la Coordinación de Movilidad Huma-
na de la Ciudad de México, afirmó

que existe un bloqueo encabezado

por el Poder Judicial de la Fede-

ración (PJF) y el Instituto Federal
de Defensoría Pública (IFDP), los
cuales otorgaron una suspensión
para evitar que los migrantes sean

desplazados. "Parece que esto se ha
convertido en un conflicto político
del Poder Judicial contra el gobierno
local, evitando que el traslado volun-
tario se lleve a cabo", señaló.

En los tres días recientes, tra-

bajadores de limpieza capitalina
retiraron 10 camiones con apro-
ximadamente 4.5 toneladas de
basura de cada uno de los cuartos

informales que han desmantelado.
De estos lugares salía fauna nociva

y malos olores. Entre los desechos

se encontraron garrafones de agua,
juguetes, ropa, zapatos, muebles, co-

bijas, carriolasy colchones, todos en

mal estado.
A los migrantes no les importa vi-

vir a un costado de las vías y asegu-
ran que el tren pasa cada tercer día,
a menos de tres metros de distancia
del campamento.

Nelyda, originaria de Venezuela,
señaló que llegaron trabajadores del

gobierno capitalino para ponerles

de plazo media hora para sacar sus

pertenencias del pequeño cuarto

construido con materiales recicla-
dos. Ellos los llaman ranchitos.
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funcionarios y nos advirtieron que
desocupáramos los ranchitos. Les

respondí que su actitud no era la
adecuada y que no podían obligar-
nos, porque hay un recurso de am-

paro con suspensión definitiva que
impide que seamos desplazados. Nos
ofrecieron refugio, pero no es ópti-
mo, porquevivimos hacinados, sepa-
ran a las familias, y además está en

una zona muy peligrosa", comentó.
"Es inhumano lo que están ha-

ciendo al quitarnos un espacio don-
de, si bien no vivimos en las mejores
condiciones, por lo menos lo hace-
mos en libertad. Podemos trabajar,
llevar a los niños a la escuela. En un

albergue no podemos, porque hay
horarios de entradaysalida, y la co-

mida no es adecuada. Todos los que
estamos aquí tenemos la experien-
cia de lo que es estar en una posada.
Aquí, el ranchito está grande y bo-

nito, donde caben nuestras escasas

pertenencias, viejas y sucias, pero
sirven para descansar", manifestó
Gerardo, quien habita uno de estos

lugares con su esposa e hijos.
El fin de semana, Blanca Alicia

Ochoa, titular del juzgado decimo-
tercero de distrito en materia admi-
nistrativa de la Ciudad de México,
concedió una suspensión que impide
que los migrantes seandesalojados.

Al respecto, Temístocles Villanue-
va mencionó: "hay una estrategia
de boicot para todo este traslado
voluntario a los albergues, parti-
cularmente del IFDP", pues inte-

grantes de éste "se han presentado
desde el sábado desinformando y
haciéndole creer a las personas que
el campamento que han montado

prácticamente es suyo y que nadie

puede moverlos.

"Seguimos haciendo uso del diá-

logo, basados en la confianza, ofre-
ciendo una opción digna para que
estas personas puedan pernoctar
y vivir en los albergues a puertas
abiertas, donde se les permite salir
a sus actividades cotidianas, se les

otorgan tresalimentosyun espacio
limpio", explicó.

Reiteró que en el refugio de Va-

llejo permanecen poco más de 300

migrantes que se resisten a ser des-

plazados, "porque se sienten prote-
gidos por el amparo promovido por
el IFDP, que despliega brigadas de

abogados y convence a la gente de

promover amparos. Esto ya ha re-

basado cualquier capacidad de cons-

truir diálogo debido a una guerra
desinformativa. Absolutamente a

nadie se le ha desalojado de manera

obligada, pero tampoco la Ciudad de
México puede garantizar que los es-

pacios públicos, que son para todos,
se otorguen sin ningún tipo de orden

ycontrola las personas en contexto
de movilidad", agregó.

Para evitar que los espacios recu-

perados sean retomados, Villanueva
indicó que hay vigilancia permanen-
te por parte de la policía capitalina.



La Jornada
Sección: Portada, Política
2025-04-29 03:15:50 431 cm

2
Página: 1, 5 3/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

hobotorlo
Process

Para trabajar y tener algo que
comer, los migrantes abandonan

por horas los ranchitos que
habitan en Vallejo. En su afán
de evitar que otros ocupen su

cuarto colocan candados que van

de puertas de madera a muros

de alfombra. Además, pegan
copias de los amparos que les
han otorgado juzgadores con la

esperanza de que autoridades
no los desalojen. Foto Alfredo

Dominguez
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Va en aumento

violencia digital
contra menores,
alerta el Consejo
Ciudadano para

la Seguridad

WITZIN
GAMO

CONSEJITO 2025: NAVEGA SEGURO

Violencia digital va al alza
contra niños y adolescentes

Clave, identificar riesgos
e intensificar medidas
de autocuidado

HILDA ESCALONA

a violencia digital es un delito

L que va en aumento en niños y
adolescentes en plataformas,
advirtió el Consejo Ciudadano

para la Seguridad y Justicia de
la Ciudad de México.

El organismo presentó su informe

sobre la era digital y su Impacto en ni-

ñas, niños y adolescentes.
Los reportes recibidos indican que se

documentaron más de 500 casos entre

enero de 2023 y abril de 2025, con un

incremento superior al 56 por ciento del

primer año al segundo, en los cuales se

detectaron patrones alarmantes en las
formas de contacto, métodos de extor-

sión y consecuencias emocionales.

Aunque esta forma de violencia sue-

le vivirse en silencio, los reportes reci-

bidos en el Consejo muestran que las
víctimas sienten carecer de una red de

confianza a la cual puedan acudir ante

estas situaciones.

Más del 68 por ciento de los reportes
de adolescentes de 12 a 17 años fueron
realizados directamente por las propias
víctimas, reflejo de su aislamiento y di-
ficultades para buscar apoyo oportuno.

El Consejo Ciudadano identificó que
el 38 por ciento de los agresores se pre-
sentan como "amigos virtuales" en pla-
taformas como Facebook, WhatsApp,
Instagram, TikTok y videojuegos. A su

vez, se registraron casos de ideación
suicida y entrega de tarjetas de regalo o

dinero para evitar la difusión de conte-

nido íntimo.

"Proteger a niñas, niños y adolescen-
tes en el entorno digital es una respon-
sabilidad colectiva. Con este informe

buscamos no solo visibilizar la sextor-

sión, sino reforzar la urgencia de preve-
nir, atender y sancionar esta violencia

que vulnera sus derechos fundamenta-

les", comentó Clara Luz Álvarez, Secre-
taria Ejecutiva del Consejo Ciuda-

dano. Entre las particularidades del in-

forme destaca que, en promedio, el 70

por ciento de las víctimas fueron muje-
res.

Aunque niñas y adolescentes muje-
res son las principales víctimas, llama la

atención que cada vez más niños y ado-
lescentes varones son blanco de ese tipo
de violencia digital, lo que requiere de-

sarrollar estrategias de prevención más

incluyentes y sensibles a las distintas

expresiones de género, afirmó. Por lo

anterior, el Consejo Ciudadano hace un

llamado a fortalecer la educación digital
desde edades tempranas y a consolidar
el acompañamiento familiar como pila-
res esenciales para prevenir la violencia

digital.
Como parte de sus acciones de pre-

vención, en el marco del Día de la Niña y
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el Niño el Consejo Ciudadano llevó a ca-

bo el "Consejito 2025: Navega Seguro-
RedSeguro Kids". un evento dirigido a

niñas y niños de 8 a 13 años, donde se

habló sobre el uso seguro y responsable
de redes sociales y videojuegos en lí-

nea.

Con dinámicas lúdicas, charlas y ac-

tividades participativas como la plática
Tu Red. Tu Escudo y el juego Guardianes
del Ciberespacio, se dan herramientas

para identificar riesgos digitales, inten-

sificar medidas de autocuidado y pro-
mover la protección entre pares.

En el marco del Día de la Niña y el Niño, se

habló sobre el uso seguro de redes sociales y

videojuegos en línea, como Tu Red, Tu Escudo

y Guardianes del Ciberespacio
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Presentan cinco centros

demonitoreo enalcaldíaMH
Se conectarán a 570

cámaras de vigilancia; la

inversión es de 7 mdp,
explica Mauricio Tabe

RAFAEL GARCÍA
-metropoli@eluniversal.

El alcalde de Miguel Hidalgo, Mau-
ricio Tabe. presentó cinco Centros
de Monitoreo. los cuales están co-

nectados a 570 cámaras de seguri-
dad entre panorámicas y fijas. esto

con la finalidad de disminuir el

tiempo de respuestaa emergencias
minutos.
"Relanzamos los módulos de se-

guridad yahora tienen más poten-
cia mayor capacidad devigilancia,
para poderver mejor todo lo que es-

tá sucediendo,y ya no sólo mirar lo

que pasa en el perímetro, sino co-

nectarse con otras 102 cámaras del

sector Chapultepec", dijo el edil pa-
nista durante la presentación del

Centro de Monitoreo Miguel Hidal-

go Sector Chapultepec, Base Som-
bra Duraznos.

Mauricio Tabe explicó que los
centros ubicadosen Miguel Hidalgo
están conectados a 380 cámaras

fijasy 190panorámicas,distribuidas
en los sectores Tacuba, Sotelo, Cha-

pultepec, Polanco y Tacubaya. Re-
firió que para esto se invirtieron 7

millones de pesos, es decir, alrede-
dor de 1.4 millones por cada Centro
de Monitoreo.

El alcalde detalló que las princi-
pales colonias beneficiadas serán
Lomasde Bezares, de Chapultepec,
Bosque de las Lomas. Lomas Virre-

yes, entre otras.

Indicó que estas conexiones de

seguridad ayudarán a atender des-
delitos contra las mujeres, hasta

situaciones de desastre. Además,
señalóque estosmódulos ayudarán
en el Simulacro Nacional 2025. que
se llevará cabo hoy (martes) a las

11:30 horas
Por su parte, el edil de Cuajimal-

pa, Carlos Orvanaños, quien estuvo

presente en el evento pues tienen
colindancias, reconoció que "la al-

caldía Miguel Hidalgo da un paso
más para convertirse en una alcal-
día modelo nivel capitalino
jimalpa le está siguiendo el paso"

Señaló que la recuperaciónde los

seis módulos forma parte del plan
de seguridadyvideovigilancia de la

alcaldía, que además contempla la

sustitución de 100% de las cámaras.
debido: que "por la tecnologíaque-
daron rebasadas" adelantó que se

llevará acabo un proyecto para co-

locar 100 y, en las próximas sema-

nas, iniciarán las primeras 27.

con estas acciones nuestras

alcaldías son las alcaldías con me-

jores resultados en términos de se-

guridadpública, pero también en la

percepción ciudadana" expuso.
Agregóque para ello trabajan de

la mano y hacen operativos coniun-

tos "para hacer de laregiónponiente
la mejor de la Ciudad de México"

Destaca cooperación
Tabe resaltóelItrabajoconjuntoe

tazona.ya co-

locan en los primeros lugares de se-

guridad y laapuestaes que con estas

accionesla zona Poniente seauna de

la más seguras de la capital.
Destacó los resultados publica-

dos recientemente por el INEGI,
donde ambas alcaldías son de las

másseguraser la capital, Mi-

guel Hidalgo y Cuajimalpa tienen

resultados en seguridad muy por
encima del promedio nacional.

"Mientrasqueen país terceras

partes se sienten inseguros, en Mi-

guel Hidalgo yenCuajimalpalama-

yoría se sienten seguros. Por eso es

que estamos trabajando en equipo
para mantener esta zona poniente
como la zona más segura de la Ciu-
dad de México

Mauricio Tabe, alcalde de Miguel Hidalgo, y Carlos Orvañanos, edil de

Cuajimalpa, encabezaron la presentación de los centros de monitoreo.
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CDMX

Apuestan convertir la

zona poniente en una

de las más seguras
Presentan en MH y Cuajimalpa
centros de monitoreo para ampliar
vigilancia en las colonias

PATRICIA CARRASCO

os nuevos Centros de Monitoreo

I que estarán operando en cada

sector fueron presentados este

día y los que estarán conectados

a más de 100 cámaras en cada

uno, a fin de ampliar la vigilancia en las

colonias y brindar una respuesta más in-

mediata a la ciudadanía.
En compañía de Carlos Orvañanos, al-

calde de Cuajimalpa, Mauricio Tabe, al-

calde de Miguel Hidalgo afirmó que ahora

estas cámaras, además de estar conecta-

das a la Base Sombra central, también lo

estarán a cada uno de los Centros de Mo-

nitoreo, lo que permitirá una atención

oportuna ante una emergencia.
"Hoy estamos en esta presentación de

los Centros de Monitoreo, relanzamos los

módulos de seguridad y ahora tienen más

potencia y capacidad de vigilancia, por-

que no solamente vigilarán el perímetro,
tendrán conectadas más de 102 cámaras

del sector Chapultepec para aumentar la

capacidad de respuesta, responder con

mayor oportunidad", indicó.
Desde el Módulo de BLINDAR MH en

Bosques de Duraznos, en los límites con

Cuajimalpa, resaltó el trabajo conjunto en

esta zona, ya que ambas alcaldías se colo-

can en los primeros lugares de seguridad y
la apuesta es que con estas acciones la zo-

na Poniente sea una de la más seguras de

la CdMx.

Resaltó los resultados publicados re-

cientemente por el INEGI, donde ambas

alcaldías son de las más seguras en la ca-

pital, ya que Miguel Hidalgo y Cuajimalpa
tienen resultados en seguridad muy por
encima del promedio nacional.

"En tanto, que en el país dos terceras

partes se sienten inseguros, en Miguel Hi-

dalgo y en Cuajimalpa la mayoría se sien-

ten seguros. Por eso es que estamos traba-

jando en equipo para mantener esta zona

poniente como la zona más segura de la

Ciudad de México y así tenemos que tra-

bajar con las distintas alcaldías con las

que hacemos colindancia".

Con BLINDARMH, los Centros de Mo-

nitoreo que estarán operando son: Base

Sombra Mask, en el sector Tacuba, ubica-

do en Lago Masky Ferrocarril de Cuerna-

vaca; 2 Base Sombra Legaria, en el sector

Sotelo, ubicado en Calz. Legariay Abelar-

do L. Rodríguez; 3. Base Sombra Duraz-

nos, en el SectorChapultepec, ubicado en

Bosques de Duraznos; 4 - Base Sombra

Polanco-Sotelo, en el sector Polanco-So-

telo, ubicado en Lago Victoria y FFCC de

Cuernavaca; 5. Base Sombra Revolución,
en el sector Tacubaya, en Parque Lira y
José María Vigil.

CORTESÍA

Mauricio Tabe y Carlos Orvañanos ampliarán la vigilancia en las colonias para
brindar una respuesta más inmediata a la ciudadanía
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DURANTE EL MES DE MARZO

Crecen delitos
en MH

CDMX 9

DURANTE EL MES DE MARZO

Crecen los delitos
con Tabe en la MH

SEGÚN DATOS DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD

PÚBLICA, LOS DELITOS PRESENTARON UN ALZA CON RESPECTO AL MES DE FEBRERO

DIEGO RAYA

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- Du-

rante el mes de marzo de 2025,
la alcaldía Miguel Hidalgo re-

gistró un incremento en la in-

cidencia delictiva en compa-
ración con el mes anterior,
febrero de 2025.

De acuerdo con los datos del

Secretariado Ejecutivo del Sis-

tema Nacional de Seguridad
Pública, el total de delitos pasó
de 954 a mil 127, lo que repre-

senta un aumento del 18.13%.

Esta tendencia al alza es in-

versamente proporcional con

los mensajes en redes socia-

les del alcalde de la demarca-

ción, Mauricio Tabe Echartea,
quien se vanagloria por dismi-

nuir los delitos en la alcaldía

Miguel Hidalgo
El análisis por tipo de delito

demuestra que varios de estos,

registraron incrementos signi-
ficativos.

Por ejemplo, el robo de ve-

hículos tuvo un crecimiento

del 47.83%, pasando de 23 a 34

casos. La extorsión, también

aumentó, mostrando un alza

del 20%, al pasar de 5 a 6 inci-

dentes.

El robo con violencia creció

en un 15.09%, registrando 53

casos en febrero, y 61 en mar-

zo pasado.
Por su parte, el robo a tran-

seúnte subió un 22.54%, con

87 incidentes registrados en

marzo, frente a los 71 registra-
dos en febrero.

También se observaron au-

mentos en las carpetas por
lesiones dolosas, las cuales

subieron un 37.5%, de 16 a 22

casos registrados en marzo;
el robo en transporte público
creció 75%, de 16 a 28 casos.

Incluso delitos como el ho-

micidio culposo, aunque re-

portado en menor medida,
pasó de 2 a 3 casos, un aumen-

to del 50%.

El narcomenudeo presentó
una pequeña baja de 13.33%,
pero aun así se reportaron 13

incidentes en marzo.

Otros delitos, como violen-

cia familiar, también mostra-

ron un incremento del 13.27%,

pasando de los 98 a los 111 ca-

SOS.

DELITOS

El total pa-

só de 954

a mil 127, lo

que repre-
senta un au-

mento del

18.13%

MH
Seguridad

onal BLIN AR MH
UCCIÓN

DAD

También se observaron aumentos en las carpetas por lesiones dolosas
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Acusa diputada
Diana Sánchez
Barrios que en

Tepito se cultiva
la delincuencia

ET

SOCCAL
ACUSA DIANA SÁNCHEZ BARRIOS

Falta de iluminación afecta seguridad
y movilidad en las calles de Tepito

Insta a la alcaldesa de la

Cuauhtémoc a que se

enfoque en garantizar la

protección de habitantes

PATRICIA CARRASCO

a falta de iluminación adecua-

I da en las calles de Tepito, no

sólo afecta la seguridad de los

residentes, sino que también
limita su movilidad y acceso a

servicios básicos durante la noche, pero
además ante el incumplimiento de las

disposiciones legales, se afecta la cali-

dad de vida de los vecinos, y se pone en

riesgo la integridad y seguridad de los

mismos".

Esto fue señalado por la represen-
tante popular y coordinadora de la Aso-

ciación Parlamentaria Mujeres por el

Comercio Feminista e Incluyente, Dia-

na Sánchez Barrios.

La iluminación pública no es sólo

una cuestión técnica o de infraestructu-

ra; es, ante todo, un componente esen-

cial para garantizar la seguridad y el

bienestar de la ciudadanía".
En un comunicado, la legisladora re-

saltó: "el populoso barrio de Tepito, ubi-

cado en la colonia Morelos ha sido igno-

presentar sus

cionados con el mantenimiento, repara-
ción y mejora de la iluminación en

diversas calles, hasta el momento se

han registrado más de 200 gestiones en

el Sistema Unificado de Atención Ciu-

dadana (SUAC) relacionadas con pro-
blemas de alumbrado público en el últi-

mo año, lo que refleja la magnitud del

problema y la necesidad de una solu-

ción inmediata".

Añadió que de acuerdo a datos del

Instituto Nacional de Estadística y Geo-

grafía (INEGI), en la Ciudad de México,
el 15% de las calles presentan deficien-
cias en iluminación, lo que contribuye a

un aumento del 20% en incidentes de

inseguridad en zonas mal iluminadas.
Por lo anterior, la diputada local, des-

de la tribuna del Congreso de la Ciudad
de México pidió mediante un Punto de

Acuerdo se solicite a la persona titular
de la alcaldía Cuauhtémoc para que

con

el mantenimiento, reparación y moder-

nización en la iluminación de diversas
calles en la colonia Morelos, con el pro-
pósito de garantizar la seguridad y cali-
dad de vida de los habitantes.

En el documento que leyó ante el

pleno agregó que una adecuada ilumi-

nación en las calles no sólo inhibe actos

delictivos, sino que también promueve
una convivencia pacífica y facilita el de-

sarrollo de actividades nocturnas en un

entorno más seguro.
Los habitantes de la colonia Morelos

enfrentan desafíos diarios vinculados a

áreas deficientemente iluminadas, rei-

teró.

También dejó en claro que dicha si-
tuación ha sido reportada en múltiples
gestiones a través del Sistema Unifica-
do de Atención Ciudadana (SUAC), lo

que evidencia la necesidad urgente de

intervención por parte de las autorida-
des competentes.
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Comentó que es fundamental

que en la Morelos se brinden

estos servicios básicos, para
desincentivar la comisión de

delitos

PONCIAN
ARRIA

RAM

La diputada dijo que se afecta la calidad de vida de

los vecinos, y se pone en riesgo la integridad y se-

guridad de los mismos
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OLIVIA
GARZA

COLUMNA INVITADA

Desapariciones en la CDMX
a desaparición de perso-
nas en la Ciudad de Méxi-

L CO es un tema alarmante,
es un mal que crece como

una bola de nieve y que
año con año se vuelve más

agresiva.
Esto significa un incremento del 444

por ciento.

En 2021, cuando la Ciudad de México

aún contaba con una Jefa de Gobierno,
el número de personas desaparecidas y
no localizadas era de 283, 46 por ciento

menos que en 2019.

Los datos anteriores se pueden en-

contrar en el Registro Nacional de Per-

sonas Desaparecidas y No Localizadas,
creado por la Comisión Nacional de

Búsqueda.
Estos números solo se refieren a per-

sonas Desaparecidas y No Localizadas,
es decir, que aún no se conoce su desti-

no y se continúa en su búsqueda.
Pero alguien quería ser presidenta y

todos los esfuerzos se concentraron en

una campaña.
¿Qué ocurrió? De 2021 a 2024, este

número aumentó en 444 por ciento.

Es decir, en los últimos tres años de

la administración anterior, el número

de personas desaparecidas y no locali-

zadas pasó de 283 a MIL 539.

Las alcaldías con el mayor número

de desaparecidos son Iztapalapa y Gus-

tavo A. Madero.
Tan solo en Iztapalapa, en este pe-

riodo, el número de personas desapare-
cidas y no localizadas aumentó en 634

por ciento.
Esto es un tema de debate.

Pero un debate no de echar culpas,
sino de encontrar soluciones. A las ma-

dres y padres y familiares que buscan a

sus desaparecidos, no les ocupa la poli-
tiquería, ellas y ellos requieren solucio-

nes, acciones, requieren a un gobierno
eficaz, que no vea colores partidistas

y, sobre todo, que no le encante poner

pretextos.

El Gobierno de la Jefa de

Gobierno Clara Brugada
no puede con todo, es

necesario que los gobiernos
municipales, es decir, las

16 alcaldías, le entren a

la lucha para combatir

este terrible mal.
El artículo 40 de la Ley de Búsqueda

de Personas de la Ciudad de México

señala que la Comisión de Búsqueda
deberá contar con un Grupo de Bús-

queda en cada demarcación, que este

grupo debe conformarse por funcio-

narios del Gobierno central y de la
alcaldía.

Entre las facultades de estos grupos
está la de generar metodologías para la

búsqueda inmediata de personas desa-

parecidas en su demarcación correspon-
diente, solicitar a la Fiscalía capitalina el

inicio de una investigación, implementar
mecanismos que coadyuven a la localiza-

ción de personas, entre otras funciones.
Las alcaldías deben poner su granito

de arena para la búsqueda de personas

desaparecidas.
La creación de Grupos de Búsqueda

a nivel alcaldía permitiría una descen-

tralización operativa que acerca las ac-

ciones de búsqueda a las comunidades,

y una mejora en la coordinación con

actores locales, como policías auxilia-

res, comités vecinales O unidades de

protección civil.

Les repito, esto no es politiquería,
esto no se trata de colores partidistas.

Unamos esfuerzos, que las 16 alcal-

días, sin importar colores ni partidos,
le entren al tema, le entren a esta pro-

blemática, que conformen su Grupo
de Búsqueda en coordinación con el

Gobierno central y las autoridades que
así lo requieran.

Una coordinación entre los distin-

tos niveles de gobierno podrán tener

mejores resultados que un gobierno
centralista.

Especialista en Derecho

Constitucional y Penal.
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